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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

El Decre to  de 4 de diciembre de 1896 sobre D e 
pósito  legal en su exposición de motivos decía: 
D esde  que en el año 1711 fue fu n d ad a  la Biblitecn. 
N a c io n a l  con el nom bre ele L ibrería Real, ap robán 
dose al efecto el proyecto del Padre  Pedro  Robineí, 
confesor del Rey don Felipe V, hanse dictado re i te
rad am en te  m u l t i tud  de ordenam ien tos  y preceptos, 
legales encam inados  a conseguir- el m ayor fomento 
posible de dicha Biblioteca y lograr que en ella h a 
ya, cuando menos, un  ejemplar de los libros e im 
presos  de (odas clases que se publiquen  en España.

En 1712, es decir, un  año después de la creación 
ele la Biblioteca Real, se publicó un  D ecre to  d ispon  
U íendo que se depositasen en ella un ejemplar de 
todos los impresos que se hubiesen  hecho desde 
1711, y d e »de entonces se reiteró este precepto, con 
l igeras variantes, por las siguientes disposiciones 
l e g r e s :  Reai O rd e n  de 26 de julio de 1716, por  la 
cual don  Eelipe V  m andó  que de todo libro que se 
im prim iese en E spaña  se en tregara  un  ejem plar e n 
c u a d e rn a d o  en la citada Biblioteca; Real O rd e n  de 
19 de d iciembre de 1761. m a nd an d o  lo mismo que

el Decreto anteriorm ente citado; O rden  de 27 de 
febrero ele 1762, preceptuando que se remitiera a I» 
Biblioteca N acional un ejemplar dertodo R eg lam env  
to, ordenación,' etc., que se imprimiese por O rd en  
d e l  C onse jo ;  Real O rd en  de 8 de septiembre de 
1^88, disponiendo que se enviase a aquélla un ejem- 
p ia r  de todas las obras que se imprimieran en la 
Im pren ta  Real; Real O rd en  de 3Í de marzo de 1795, 
que m andó  nuevam ente la entrega de un ejem plar 
de cada impreso a la Biblioteca Nacional;  Real O r 
den de 6 dé abril de 1802, que dispuso' lo mismo 
que la anterior;  circular de 6 de noviembre de 1812r 
que recordó Ies preceptos de las precedentes dispo* 
siciones; expediente incoado en 1821 para d ic ta r  
medidas que hiciesen eficaces las prescripciones de 
la Novísim a Recopilación sobre entregas a la Biblio
teca de un  ejemplar de todo impreso, mapa o es
tam pa publicado, en España; Reei O rden  de 22 de 
m arzo de 1837, dictada con el acuerdo de las Cor* 
tes, para  que se entregara a la Biblioteca un ejem
plar de c*da obra que se  imprimiera; Real O rd en  
de 5 de; agesto de 1841, previniendo el más exacto 
cumplimiento de lo mandado con anterioridad s o - ; 
bre este p u n l o / v  Real O rden  de 30 de septiembre
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'de 1843, disponiendo que se entregaran a la B iblio
teca .Nacional dos ejemplares de cada obra* que fue- 
xa impresa en España.

A l solo efecto de completar la enumeración de 
todas las disposiciones legales dictadas al objeto in
dicado, merecen citarse la Real Orden de 1.2' de 
julio de 1847, aclaratoria del artículo 13 de la Ley 
de Propiedad Intelectual de dicho a ñ o , relativa 
al ■ deposito que debían hs>cer los autores de obras 
en la Biblioteca Nacional, y lá Ley vigente de 10 
de enero de 1879, que establece que pase en depó
sito a la expresada Biblioteca un ejemplar de cada 
obra que se inscriba,-a los efectos de aquella Ley.

Se han observado y  se observan puntualmente 
los preceptos de la Ley de Propiedad Intelectual,

* porque su cumplimiento corresponde a funcionarios 
'del Estado; pero todas la*s demás disposiciones que 
imponen a los autores, Centros y Corporaciones 
oficiales la obligación de entregar en la Biblioteca 
un ejemplar de todos los impresos, mapas y estam
pas publicados en -España», no se cumplen, con per
juicio grande de la primera Biblioteca de. U N a 
ción, y no obstante tener carácter de leyes la ma
yor parte de aquellas disposiciones, por haber sido 
dictadas por el Rey antes de la publicación del Es
tatuto, y, por consiguiente, durante el régimen ab
soluto. : .

A  conseguir la observancia de las citadas dispo
siciones se dictó el vigente D ecreto de 1896, sin que 
xe haya logrado, en la medida que se perseguía, su 
debido cumplimiento. Para conjurar este defecto y  
para conseguir que los inventos modernos en el 
campo de lc»s artes gráficas y  en el de los procedi
mientos de reproducción queden comprendidos en 
los preceptos de este Decreto. .

De conform idad con lo; expuesto, a propuesta 
del Ministro de E d u ca c ió n  N acional y previa d e li

beración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  : -  '

' 'Artículo primero. — El presenté Decretó sobre 
depósito legal responde a Iá tradicional obligación 
española Je transmitir a las generaciones futúras la 
Imagen integral de la vida* contemporánea!, conser
var la producción literaria' de lengua española y 
ofrecer a la consideración de otros pueblos Ja .ex
presión completa del pensamiento nacional.

'Articulo secundo .— Serán objeto del deposito.le
gal toda clase de escritos, imágenes y composiciones 
musicales reproducidas en ejemplares múltiples con 
miras a su difusión ñor un procedimiento mecáni

co o quimico; abarcará, por tanto: a) Los impresos 
de toda cíase (libros, periódicos, folletos, estampas, 
grabados, tarjetas postaies ilustradas, mapas geo* 
gráficos, etc.), b ) Las reproducciones fotográficas* 
las obras cinematográficas y, en general, todas las 
producciones de imágenes realizadas por las artes 
gráficas en ejemplares múltiples, c) Las obras mu* 
sicales y  las piezas de gram ófono, con sujeción a 
las disposiciones que en este m ism o  Decreto se de*4 
terminan.

A rtículo tercero .— Las reproducciones a que esta 
disposición se refiere deberán llevar la indicación 
del nombre del impresor o del productor, la del lu* 
gar de su residencia y la cifra íntegra* del año de 
la creación o de la edición de la obra. En las tira-- 
das posteriores de libros se deberán hacer constar 
igualmente la indicación de la cifra íntegra del año 
en que se hubieren efectuado.

Artículo cuarto. — Quedan exceptuados de la 
obligación establecida en la regla anterior: a) Los 
impresores mercantiles, títulos, circulares, etcétera, 
b ) Los de carácter administrativo y los que resp on 
dan al form ulimo propio de la vida social del país, 
tarjetas de visita, etc.

A.—Depósito del* impresor o del productor

'Artículo q u in to —Todo impresor o productor de 
uha obra por medio de las artes'gráficas y demás 
procedimientos a qué se refiere el artículo primero,

1 depositará un ejemplar corriente de los impresos 
fabricados por él en la Biblioteca del Estado que 
para  cada  provincia sea designada al éfecto.

; El depósito, en cuanto concierne a los impresos, 
deberá efectuarse dentro del mes -a* contar de la ter̂ * 
minación de la tirada.

Lós impresores que residan en poblaciones donde 
no hubiere Biblioteca servida por funcionarios del 
Cuerpo ■'Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  
A rqueólogos, harán la entrega de ejemplares a >os 
Alcaldes, quienes, en la* forma y plazo fijados para 

Jos Bibliotecarios, remitirán los ejemplares al Jefe 
de la Biblioteca del Estado antes referida.

; A rtícu lo  sexto — Las fotografías de toda clase' 
que sé ofreciesen a la venta o cedieren para su dis
tribución o reproducción deberán llevar el nombre 

: o: la marca del autor o bien la del concesionario del 
derecho1 dé reproducción, así como la mención del 
año en que hubiesen sido tomadas. Las pruebas fo 
tográficas hechas sobre materias frágiles o perece
deras (cristal, celuloide, etc.), serán r e e m p la z a s
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al cumplir este Decreto por pruebas reproducidas 
en pape!. Gara el depósito de las cintas cinemaío- 
gráricas b rs la rá  con la entrega de una imagen o fo
tografía  por cada asunto  o escena, la cual deberá 
acompañarse de los títulos explicativos, subtítulos 
y guión de la misma.

A vílen lo  s é p t im o —  El depósito irá acompañado 
de una declaración por triplicado fechada, firmada 
y  rubricada donde se consignará: 1.- el título de 
la obra, e! asunto cuando se trate de estampas o 
fotografías, el nombre del au tor  o autores, si son 
varios, por ejemplo composiciones .con música y  le
tra, estampas en que el dibujante sea distinto del 
g rabador;  2.2 el núm ero  de ejemplares de la t i ra 
da; 3.2 el nombre y dirección del editor, o sea la 
persona o entidad por cuya orden se hace la obra; 
4.2 la fecha de la terminación de la reproducción 
o tirada.

3 .—Depósito del editor
'Articulo octavo. — El editor, el autor que edita 

por sí mismo sus obros y el depositario o agente 
principal para la circulación y venta de, obras im 
portadas que llevaren la indicación de su nom bre o 
de su firma, deberá depositar u n  ejemplar íntegro 
en la Biblioteca Nacional, en el pk»zo de un  mes, 
a part ir  de la fecha en que se hubiese puesto a la 
ven ta  o comenzado su distribución.

El depósito se h ará  directamente o bien se rem i
tirá por corree postal certificado a la citada» Biblio
teca. El depósito o la remesa se acom pañará de una 
declaración triplicada y fechada, firmada* y ru b r i 
cada por el depositario con indicación de: a) título 
de la obra; b) nom bres  del autor o autores, im pre
sor o fabricante y  el editor; c) fecha* en  que se pone 
a la venta; d) precio de la misma; e) núm ero  de 
ejemplares; f) form ato en centímetros de los libros;
g) núm ero  de páginas dentro y fuera de texto;
h )  fecha de la terminación de la tirada o impresión 
de la serie. -

La* Bibliíeca N acional  expedirá al depositario un 
e jem plar de esta declaración de depósito con las 
indicaciones anteriores y  el sello del establecimien
to y  firma d e r fu n c io n a r io  encargado de este ser
vicio.

Los periódicos,-revistas y  publicaciones periód i
cas se rem itirán  por meses en caja*s, en pequeña ve
locidad a porte debido, y  las producciones frágiles 
en iguales condiciones, si bien debidamente acon
dicionadas. Los G o b ernadores  Civiles vendrán  obli
gados a p res ta r  la ayuda  que fuere m enester cuando

las circunstancias que concurren en las remesas así 
lo justificasen.

A vílen lo  n o ven o .—Los libreros, editores, fabri* 
cantes o meros agentes comisionistas que pongam 
a la venta», ofrezcan a la suscripción, o simplemente 
se encarguen de la distribución en España, ya sea 
en calidad de coeditores o de depositarios de cua-* 
lesquiera de las producciones a que este D ecre to 's$  
refiere, fabricada en el extranjero, deberán  efectúa»? 
el depósit3 de dos ejemplares con sujeción a lo pre* 
cepíuado en el artículo anterior-.

-T o d a  producción destinada a la venta, suscrip* 
ción o distribución en España deberá llevar las in< 
dicaciones prescritas en el artículo octavo!

C.—Disposiciones espaciales 
A rticu lo  déc im o .—C ü an d o  se tra te  de los libro* 

llamados de lujo, los de t iradas inferiores a cien 
ejemplares, las tiradas especiales de ejemplares m u  
merados y las t iradas artísticas en núm ero  re d u c á  
do, basta rá  la entrega de un  ejemplar único, con lá 
condición de que . éste sea completo y esté en per* 
fecto estado.

Este depósito único se verificará directam ente 
' en la Biblioteca N acional  por el editor o bien por 

el autor, si éste vendiese d irectamente el p roducto  
de su arte.

Las ediciones musicales, como excepción a las 
disposiciones previstas en los artículos 2.2, 5.2 y  
8.2, deberán ser depositadas mediante dos ejempla* 
res por el editor solamente, en el plazo de tres me* 
sea a partir  de la fecha en que se hayan  puesto a 
la venta. El depósito se ha rá  directamente en la B i 
blioteca N a c 'o n a i i ' que conservará un ejemplar y  
enviará^ el otro a la Biblioteca del C onservatorio  
N acional  de M úsica de M adrid .  Este depósito irá 
acom pañado de la declaración que se d e te rm in a .en  
el apartado  núm. 2 del artículo 8.2

A rtícu lo  undécim o.— Toda* nueva tirada de u n * 1 
obra ya depositada llevará consigo la obligación por: 
parte del impresor y del editor, respectivamente, de 
enviar una  declaración por  duplicado, con las indi* 
caciones enum eradas en los artículos -7.2 y 8.2, y  
con especificación del núm ero  de ejemplares de que  

i consta la tirada o edición y la fecha, del depósito* 
Si la t irada  no llevara consigo más, modificaciones 
que las correcciones de erratas, el núm ero  de ordeií  

; de la t irada o edición, no será preciso acom pañar!# 
de nuevos ejemplares. En caso contrario^ el depó* 
sito se h a rá  conforme, a las disposiciones contení* 
das en los' artículos 2.2, 5,2 y 8.2.
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A rtícu lo d u od éc im o .— Los grabadores o los fotó
grafos que en proporción a la demanda lancen 
ejemplares sacados de una plancha o cliché per ellos 
reservado, deberán mencionar en la declaración .que 
acompañe al depósito que el número de ejemplares 
de la» tirada no está limitado; con ello quedarán li- ■ 
bres de presentar nuevas declaraciones y depositar 
las tiradas subsiguientes.

A rtícu lo trece. — Las declaraciones presentadas 
por el impresor o productor se destinarán, una? al 
depositante, en garantía de haber cumplido lo or
denado en este Decreto; otra al Establecimiento en 
que hubiesen realizado el depósito, y la tercera, a 
la Biblioteca Nacional, que servirá para comprobar, 
y  en su caso, perseguir, conforme a lo dispuesto en 
¡el artículo 14.2 de esta misma disposición, al autor 
o editor que ia hubieren infringido.

Las decía; aciones presentadas por el autor o edi
tor se destinarán una, al depositante; otra a la B i
blioteca Nacional, y la tercera, a* la Biblioteca pro
vincial que corresponda a los efectos señalados en 
el párrafo anterior.

x D.—Sanciones

' A rtícu lo  catorce.—-Toda declaración, falsa o in
completa, y en general toda infracción a cualquie
ra de las disposiciones del presente Decreto, come
tidas por algunas de las personas sujetas a cumplir 
la obligación del depósito legal, será castigada con 
una multa de cincuenta a» tres mil pesetas.

La cuantía de la multa, en caso de reincidencia,
: podrá ser elevada hasta seis mil pesetas.

Igualmente "incurrirá en la multa de cincuenta 
pesetas el Alcalde o Bibliotecario por cada vez que 
lio observare la parte que les corresponde ep el 
cumplimiento de este Decreto.

A rtícu lo qu in ce.—Las multas se harán efectivas 
por las vías de 'apremfo en las Delegaciones de H a
cienda^* instancia de los Jefes de las Bibliotecas, o, 
en su defecto, los Alcaldes, y a éstos, los Goberna
dores, a instancia del Jefe de la Biblioteca Provin
cial. A  los Jefes de las Bibliotecas Provinciales lo
cales las impondrá el Director de la Biblioteca N a 
cional, dando cuenta al Jefe de los Servicios de A r 
chivos y Bibliotecas.
1 rÁrticulo dieciseis.—Tanto los Bibliotecarios co- 

tño los Alcaldes, en sus respectivos casos, darán 
fiarte negativo en el mes o meses en que no se hava 
Impreso obra alguna.

A rfk u h  d iec is ie te .—Los Ministerios, Consejos, 
tribunales. Corporaciones provinciales-o Municipa

les, científicas, literarias y artísticas de carácter ofiA 
cjal, Establecimientos docentes y, en general, toda» 
las dependencias del Estado, remitirán, desde luego, 
a la Biblmteca Nacional, y transitoriamente, hasta 
la liberación de Madrid, a la Jefatura de Bibliote-- 
cas y Archivos del Ministerio de Educación, uri 
ejemplar de los libros, folletos,' mapas, estampas* 
■carteles, etc., que hayan publicado y conserven en 
la actualidad, quedando en lo sucesivo sujetos a lo* 
preceptos de este Decreto.

A rtícu lo d iec ioch o .—El Director de la Biblioteca 
Nacional manifestará al Ministro de Educación, por 
conducto de ia Jefatura de Archivos y Bibiliótecas?, 
si no se observare puntualmente lo anteriormente 
prevenido por cualquier Centro o Corporación, a 
fin de que dicha Jefatura, según los casos, adopte 
las disposiciones oportunas o las reclame de la Pre* 
sidencia del Consejo de Ministros;

E.—Efectos del depósito lega!

A rtícu lo diecinueve. — El hecho de presentar 
ejemplares en la Biblioteca Nacional por el editor 
o autor, conforme a las formalidades que quedan 
establecidas, otorgará al depositante los beneficios 
y las consecuencias jurídicas de la posesión civil so
bre la obra» de que se trate.  ̂ „

A rtícu lo v ein te .—Las declaraciones prescritas en 
los artículos'7.2 y ,8.2'podrán ser consultadas libre- 

■ mente por los depositarios mismos, los autores, los 
productores o los derechohabientes respectivos, los 
cuales tendrán el derecho de solicitar que se les ex
pidan copias certificadas de estas declaraciones y 
del número de orden correspondiente al libro de 
Registro-dé la misma Biblioteca Nacional.

A rtícu lo  veintiuno.— Para proceder a la inscrip
ción de una obra en el Registro de la Propiedad In 
telectual será precisa la presentación por parte del 
autor o de sus derechohabientes de la declaración 
a que se refiere el artículo 8.2 de este Decreto, cer^ 
tificand-o haberse hecho el depósito de aquélla con. 
destino a* la Biblioteca Nacional.

A rtícu lo vein tidós.—El Ministerio de Educación 
reglamentará las condiciones para la aplicación del 
presente Decreto y fijará las disposiciones que c o e *  

sidere oportunas para la ejecución del mismo*

A riícu fo xeintitrés. — El presente Decreto es de 
aoÜcación ? todo el territorio Nacion-aá, provincia* 
de régimen concertado y zona del Protectorado d« 
Marruecos.
' A rtí cu l o ve in ticu atro .—Quedan deroga das cuan*
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tas disposiciones se opongan al cumplimiento de es
te Decreto

DISPOSICION TRANSITORIA

El depósito que en virtud de este Decreto debe
rá realizarse en la Biblioteca Nacional se efectuará 
hasta la liberación de Madrid en la Jefatura de los 
Servicios de Bibliotecas y Archivos del Ministerio 
de Educación,

A sí lo dispongo por el presente Decreto dado 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .
El Ministro de Educación Nacional,

Pedro Saiñz Rodríguez

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y 
ACCION SINDICAL

Las disposiciones legales sobre accidentes del tra
bajo necesitan ser complementadas con otras que 
determinen sd eficaz y rápido cumplimiento.

Es preciso, para ello, suprimir trámites dilato
rios. en el reconocimiento y pago de los accidentes 

.y  dar intervención eficaz a las Delegaciones de 
Trabajo y Centrales Nacional-Sindicalistas en los 
señalados siniestros para que el trabajador, en su 
infortunio, reciba del Estado Ja protección fuerte 
y  expedita que exige el estilo de muestra Revolución 
Nacional.

Por las razones expuestas, a propuesta del M i
nistro de Organización y Acción Sindical y pre
via deliberacin del Consejo de Ministros,

4 D I S P O N G O :

T Artículo primero — El plazo de un mes que se
ñala el articulo cuarenta del Reglamento de la Ley 
de accidentes del trabajo en la Industria y al que 
aluden los artículos ciento cincuenta y tres y ciento 

^sesenta del mismo Reglamento para la constitución 
y  pago de las rentas debidas por indemnización, 
por incapacidad permanente o muerte de los obre
ros a éstos c a sus derechohabiemtes, se computará 
desde la fecha en que se dé el alta de curación con 
Incapacidad permanente, ó en ĉ ue venza el . año, 
a partir del día del accidenté, sin obtener, la cu* 
ración, o desde el fallecimiento del obrero.
H ¡Articulo, segundo.—Las Compañías mercantiles 

* y las M utualidades patronales autorizadas para la 
práctica dd  seguro de dichos riesgos, dentro de los

diez primeros días hábiles dri expresado plazo, reí 
mitirán a la C aja Nacional, por correo certificado*
1 % solicitud de determinación de incapacidad per*1 
man ente y de la cuantía de la pensión, con todal 
la documentación necesaria para. el cálculo del coste; 
de la mism*. Si no pudiesen procurar la documeiv* 
tación completa, remitirán, dentro de dichos diez 
días: '

Primero. El alta del obrero, con o sin curaciónT 
con descripción detallada de la lesión que sufra 
y de la Incapacidad permanente resultante, con*1 
forme ordena el artículo sesenta y seis del Regla* 
mentó.

Segundo. En caso de defunción, el certificado? 
del Registro civil que la acredite.

Tercero. Cuantía del salario que ganaba el 
obrero el día del accidente» r

Cuarto. Nombre, apellidos y  domicilio del 
obrero, si se trata de incapacidad permanente, y, 
nombres, apellidos y domicilio de los presuntos de* 
rechohabientes si se-trata de caso de muerte. Al 

Quinto. Descripción del accidente y expresión! 
del trabajo y oficio deí obrero.

Sexto. Declaración de la entidad aseguradora 
de si acepta o rechaza la responsabilidad del accí* 
dente, y, en este último caso, los; motivos en que sei 
funda. Si el seguro comprendiese los riesgos de Jn.* 
capacidades temporal y permanente y muerte y la 
entidad hubiese asumido ya el riesgo de la tempo** 
ral, no podrá excusar la responsabilidad por los de* 
más, sin perjuicio de su repetición contra el ase* 
gurado.

Con los datos precedentes, la C a ja  Nacional* 
dentro de los cinco días siguientes a su recepción/ 
calificará provisionalmente la incapacidad perma*, 
mente, cuando proceda; determinará la cuantía de lá¡ 
renta correspondiente a la víctima o a sus derecho^ 
habientes y requerirá a la entidad aseguradora para^ 
que ingrese el importe de las rentas correspondien*^ 
tes a un año, que aquélla deberá efectuar en la Cajá^ 
Nacional c en cualquiera eje las colaboradoras dtelj 
Instituto Nacional, dentro de los tres días siguiente^ 
hábiles al recibo del requerimiento’, sin excusa nL 
pretexto alguno.

Efectuado el ingreso del importe de las rentoy 
• de un año, la C aja Nacional realizará $ o f m'ensua^ 
lidades vencidas su pago a los beneficiarlos/ . 

A rtículo tercero—Si las. entidades se K u b k ^ f , 
limitado a la remisión de los datos enumerados eis 
el articulo anterior al efecto de una resolución
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misional; vendrán obligadas a enviar la documenta
ción completa conforme al modedo oficial autoriza
do, por la Caja Nacional/ en el plazo de un mes, a 
partir del ingreso del importe de la renta de un año 
la que se refiere el artículo segundo, o al mes y me* 
¡dio del alta con incapacidad o de la muerte por ac
cidente cuando no hubiera efectuado este ingreso 
en plazo.

El deber de facilitar la documentación incumbe 
¡conjuntamente a los presuntos pensionistas y a* las 
entidades aseguradoras o patrono responsable di
recto, quienes deberán, auxiliar a aquéllas en la ob
tención de las certificaciones del Registro civil, que 
se librarán sin derechos, en papel simple, para que 
surtan efecto exclusivamente ante la Caja Nacio
nal de Seguros de accidentes del trabajo, conforme 
¡establece 1*1 artículo doscientos treinta y dos del Re
glamento, o de las partidos parroquiales o. declara
ciones juradas en ios casos*de imposibilidad de ob* 
tener la$ certificaciones del Registro civil

Artículo cuarfo.—Recibida en la Caja Nacional 
toda la documentación necesaria para resolver el 

.. ¡expediente de que se trata, dictaminarán las Aseso
rarías médica y jurídica de la Caja Nacional, pre
vios los reconocimientos médicos que establece el ar
tículo cuarenta y tres del Reglamento, y, en su caso, 
informarán, a petición de aquélla, los Delegados 
sindicales o los cíe Trabajo sobredas características 
¡del oficio o profesión del lesionado para dictaminar 
el grado de su incapacidad, a la vista de cuyos an
tecedentes la Caja Nacional resolverá haciendo la 
calificación que proceda y determinando el capital 
coste de !a renta. Todo el expediente se ultimará 
en el plazo de tres meses. •

La Caja requerirá el mismo día de su resolución, 
a la entidad aseguradora, o al patrono no asegura
do que ingrese el capital determinado para consti
tuir la renta en el plazo de un mes en la misma* 
Caja Nacional o en cualquiera de los organismos 
autorizados al efecto. Del capital se descontará el 
importe de la renta de un ano si los obligados lo 
hubiesen anticipado a los efectos del penúltimo pá
rrafo del artículo segundo.

La demora del ingreso del capital para la cons
titución de la renta, llevará implícito el recargo del 
interés legal del cinco por ciento, correspondiente

retraso, sin perjuicio de las sanciones- que pro- 
cedaü. "

Artículo quinto.—La calificación del grado de 
incapacidad permanente, el salario base de la in-

clemnización o la declaración de derechohabíentcs 
adoptadas por la Caja Nacional, prevalecerán sobre 
las propuestas hechas por las entidades aseguradoras 
o del patrono no asegurado, sin perjuicio del de re* 
cho de quien se considere perjudicado a p lantearla  
cuestión ante la Magistratura del Trabajo-

Artículo sexto.—Si por cualquier motivo no se 
hubiera ingresado en la Caja Nacional, dentro de los 
plazos establecidos anteriormente, el anticipo del 
importe de la renta de un año o el capital coste de 
-la misma, servirá provisionalmente las pensiones el 
Fondo de garantía, el cual, una vez asumida tal obli* 
gación, ejercitará las. acciones que le correspondan! 
contra los patronos no asegurados y denunciará a;1 
los entidades aseguradoras morosas al Ministerio 
de Organización y Acción Sindical para que adopte 
las medidas procedentes para el abono del capital 
con cargo a las fianzas y para* la imposición de san* 
clones reglamentarias a las que se dará publicidad*

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo ante~; 
rior, los casos,en que el patrono sea una Adminis
tración pública. En este caso, la Caja se limitará’ 
a poner, los hechos en conocimiento del Ministerio 
de Organización y Acción Sindical por medio del 
Servicio Nacional de Previsión Social.

Artículo séptimo.—Además de las sanciones po¿ 
incumplimiento de la* Ley y Reglamento de acciden* 
tes de trabajo, establecidas en las disposiciones vi* 
gentes» el Ministrió de Organización y Acción Sin* 
dical podrá imponer, a propuesta de la Caja Ña* 
cional, multas de diez a cien pesetas por día de re* 
traso por las infracciones de lo dispuesto en este 
Decreto.

Articulo octavo.—La Caja Nacional de Seguro» 
de Accidentes del Trabajo terminará los expedien* 
tes en que actúe como aseguradora en el término de 
un mes, a partir del accidente, y si no hubiera re* 
unido todos los antecedentes precisos para ello, abo* 
nará la renta que corresponda mientras ultima el 
expediente y constituye la renta*, lo que hará en el 
plazo máximo de tres meses.

Artículo noveno —  Cuando se plantee ante lar 
Magistratura del Trabajo una cuestión que afecte 
a la existencia o naturaleza del accidente indemni* 
zables o a la irresponsabilidad por las causas exi* 
mentes de fuerza mayor y negligencia no profesio* 
nal, se esperará a* que recaiga sentencia, la cual será 
ejecutiva aunque el condenado interponga recurso! 
de casación- "

El cap;tal que, según el articulo cuatrocientos
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ochenta y uno del Código de Trabajo, debe consig
nar el recurrente para la admisión y tramitación del 
recurso, se ingresará en la Caja Nacional o en 
cualquiera colaboradora del Instituto Nacional de 

- Previsión, a fin de constituir la renta declarada en 
el fallo y abonarla a partir de su fecha a los bene
ficiarios que éste designe, durante la sustanciación 
del recurso.

Si éste prosperase en todo o en parte, la  Caja 
Nacional devolverá el capital ingresado o la parte 
sobrante.

Si el recurso fuera desestimado, la Caja N acio
nal declarará definitiva la constitución de la renta, 
rectificándose cualquier error de cálculo por inexac
titud  de los datos ofrecidos, ya sea en favor, ya en 
contra del recurrente.

Si el recurso de casación se interpusiera por el 
obrero o sus derechohabientes, a quienes el fallo 
reconociese derecho a rente-, el recurrido condenado 
a constituirla, ingresará, desde luego, el capital ne
cesario para ello en la Caja Nacional, y si el T ri
bunal Supremo ampliase la renta, el obligado efec
tuará la entrega del capital complementario para 
cumplir la ejecutoria en la cuantía que aquél esta
blezca.

Artículo décimo.—Para restituir a las entidades 
aseguradoras el importe de rentas abonadas en los 
casos en que se anulen o reduzcan las acordadas 
por la Caja Nacional o por la M agistratura del 
Trabajo, se constituirá un Fondo de Compensación 
en la Caja Nacional, nutrido por los siguientes re
cursos:

Primero.—Por un recargo del cinco por ciento 
que Se establece sobre los capitales que ingresen 
los patronos no asegurados.

Segundo.—Por el importe de las multas que im
ponga el Ministerio de Organización y Acción Sin
dical y la Jefatura del Servicio Nacional de Previ
sión por infracción de las disposiciones sobre ac
cidentes del trabajo.

Tercero.—En caso de déficit, por las aportaciones 
de las entidades aseguradoras en proporción al vo
lumen de sus operaciones en el año. A este efecto, 
la Caja Nacional efectuará al fin de cada ejercicio 
una liquidación determinando la cuantía de la apor
tación que debe ingresar cada entidad aseguradora 
al Fondo de Compensación.

La liquidación se comunicará por la Caja a to 
das las entidades aseguradoras, las cuales podrán 
recurrir ante el M inisterio de Organización y Ac- t

dón  Sindical, en el plazo de quince días, mediante 
escrito razonado y documentado, cuando entiendan 
que la cuota asignada es superior a lo que pro
porcionalmente les corresponde.

Artículo undécimo .—Todos los patronos debe
rán form ular ante la Inspección de Seguros socia
les obligatorios la declaración prevista en el ar
ticulo noventa y tres del Reglamento de Acciden
tes del Trabajo antes de primero de enero de mil 
novecientos treinta y nueve, bajo las sanciones del 
artículo doscientos veintitrés del mismo Regla
mento.

Esta declaración podrá hacerse también por la 
entidad aseguradora. A  partir de esta fecha, la Ins
pección impondrá, previo requerimiento, a los pa
tronos que no estén asegurados contra los riesgos 
de incapacidad permanente o muerte de sus ope
rarios por accidentes del trabajo, las sanciones del 
mencionado artículo doscientos veintitrés del Re
glamento. En caso de reincidencia, además de las 
sanciones correspondientes, se dará publicidad a la 
imposición de la multa. Sin embargo, la Inspección 
podrá omitir el requisito de previo requerimiento 
cuando imponga la sanción en su cuantía minima.

La Inspección de Seguros sociales .obligatorios 
mantendrá, bajo las sanciones reglamentarias, el se
creto respecto de las declaraciones de seguro que 
reciba, las que en ningún caso podrán ser utiliza
das para fines de competencia entre los diversos 
aseguradores. Las M utualidades tendrán presente 
la. obligación del estricto cumplimiento de los con
ciertos suscritos con arreglo al artículo noventa b) 
del Reglamento, con. la Caja Nacional, la que po
drá proponer al Ministerio L revisión de los esta
tutos y reglamentos cié las mismas en cuanto afec
ten a los derechos y acciones de los obreros vícti
mas de accidentes del trabajo, así'com o las sancio
nes por el mal funcionamiento de esas entidades.

A.rtículo duodécimo.—La Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo podrá interesar di
rectamente de los Delegados Provinciales de T ra
bajo cuanto afecte a la aplicación de la Ley, qn lo 
que se refiére a las funciones que a la Caja corres
ponden. A ,

Artículo décimotercevo.— Las Delegaciones sin
dicales provinciales cooperarán a la protección que 
la Ley dispensa a los trabajadores víctimas de. ac
cidentes o a sus familias:

a) Recogiendo y trasladando denuncias y que
jas de los interesados en el cumplimiento de la Ley,



Núm. 115 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 23 OCTUBRE 1938   Página . 1953

b) Facilitando a la Caja Nacional loŝ  datos 
e informes que ésta les pida,

c) Asesorando a la Caja Nacional respecto a 
las características de cada oficio o profesión para 
determinar el grado de la incapacidad profesional 
que la lesión del obrero haya podido producirle.

DISPOSICIONES. TR A N SITO R IA S

trímera..—-Los expedientes de. incapacidad per
manente' o muerte que estén en tramitación en la 
Caja .Nacional se acomodarán a lo dispuesto en 
este Decreto en el plaao de diez días, a contar des
de su publicación, ingresando las entidades asegu
radoras o el patrono no asegurado él anticipo del 
importe de un año de renta o el capital constitutivo 
de la declarada por la Caja Nacional, según esté o 
no determinada la incapacidad o declarada la pen
sión correspondiente, y transcurrido dicho plazo sin 
haber efectuado tal ingreso, el retraso se corregi
rá coa las sanciones que procedan, sin perjuicio de 
los internes de demora correspondientes. .

Segunda.—Las cantidades ya consignadas a la 
publicación de este Decreto, a los efectos de recur
sos de casación interpuestos contra sentencias dic
tadas en juicios por accidentes del trabajo, se in
gresarán en el plazo de treinta días en la Caja N a
cional o en cualquiera de las colaboradoras del Ins
tituto Nacional de Previsión, á los fines previstos 
en el artículo noveno de este Decreto. Los Magis- 

e trados de Trabajo o los Jueces que actúen en fun
ciones de tales, acordarán de oficio las providencias 
oportunas para el mencionado ingreso, que harán 
constar por diligencia en los autos, a los que de

berá unirse copia certificada de la catta de pago o; 
resguardo correspondiente.

Tercera.—Se concede, un plazo de tres meses 
para que las Compañías de Seguros de Accidentes * 
del Trabajo que tienen pendientes obligaciones por 
siniestros alegando encontrarse sus expedientes y 
documentaciones en zona “roja” , se provean de las 
pólizas o documentos supletorios necesarios para 
funcionar legalmente en la España Nacional. Est<* 
plazo* se empezará a contar desde la promulgación 
del presente Decreto para las entidades que actúen 
en territorio ya liberado y para las que no hayan 
empezado todavía a actuar en la zona liberada, a 
los tres meses de funcionamiento.

A  partir del término del mencionado plazo se 
levantará la suspensión de los procedimientos que 
estuvieran pendientes de presentar las documenta-' 
dones del demandado.

Cuarta.—El Ministro de Organización y Acción 
Sindical podrá sancionar las infracciones cometidas 
con anterioridad a la promulgación de este De-; 
creío, plenamente comprobadas, con multas hasta 
3a cuantía máxima de cincuenta mil pesetas.

Disposición final—Este Decreto empezará a re
gir desde el día siguiente de su publicación en el • 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dador 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos* 
treinta y ocho.—Tercer A ño Triunfal,

FR A N C ISCO  F R A N C O
' El Ministro d*e- Organización 

y Acción Sindical,
Pedro González Bueno

VICEPRESIDENCIA DEL
GOBIERNO

O R D E N
Excmos. Sres.: La conveniencia 

de regularizar la producción, trans
 formación y comercio del pimiento 

para pimentón y del pimentón, 
hace sentir la  necesidad de 
constituir la Rama' del organis
mo regulador correspondiente, que 
con arreglo a las normas esta
blecidas en la Ley de 1:6 del pa
sado mes de julio, que crea las 
Comisiones reguladoras de la pro
ducción, abarque de un modo in 
tegral y permanente todo lo rela
tivo a ,1a producción y comercio 
del pimiento molido.

En su consecuencia y a pro
puesta de los Ministerios de A gri
cultura e Industria y Comercio, 
dispongo:

Articulo primero.—Con arreglo 
a lo establecido en la Ley de 16 
de julio del presente año, se crea 
la Rama del Pimentón, que que
dará encuadrada en la Comisión 
reguladora correspondiente.

Articulo segundo.— Conforme a 
lo que dispone el artículo cuarto 
de la mencionada Ley, la Rama 
quedará constituida en la siguien
te  forma.:

Un Presidente, designado por el 
Gobierno, a propuesta de los M i
nisterios de Agricultura y de In
dustria y Comercio. •

Tres Vocales netos represen
tantes de los Servicios Nacionales

de: Agricultura, de Comercio y 
Política Arancelaria y del Comi
té de Moneda Extranjera.

Dos Vocales, en representación: 
de los productores, uno por la Zoy 
na de la Vera y otro por la def 
Murcia, designados por el Minis-; 
terio de Agricultura, a propuesta 
de los cultivadores a través de los 
Organismos Sindicales correspon
dientes.

Dos Vocales, en representación 
de los exportadores, uno por la 
Zona de la Vera y otro por la de 
Murcia, designados por el Minis
terio de Industria y Comercio, a 
propuesta de los exportadores, en 
la misma forma que señala el pá
rrafo anterior. ‘ '

El nombramiento de los V o 
cales renresentativos deberá re-
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caer en personas que dediquen ac
tividad destacada $ la producción 
o al comercio de la Rama corres
pondiente. Análogamente se de
signarán Vocales suplentes, repre
sentativos de la producción y del 
comercio.

Un Secretario designado por el 
Gobierno, a propuesta del Presi
dente de la Rama.

Artículo tercero.—El Presiden
te de la Rama del Pimentón ele- 
yará oportunamente a la aproba
ción de los Ministerios de A gri
cultura y de Industria y Comer
cio, la propuesta de normas para 
el funcionamiento de la misma.

Artículo adicional.—En el plazo 
¡diez días, a partir de la publica
ción de la presente Orden en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ES
T A D O , deberá quedar constituida 
la Rama del Pimentón en la for
ma que queda establecida.
{ARTICULOS TRAN SITO RIO S

Artículo primero .—Hasta el es
tablecimiento de las normas que 
rijan el funcionamiento de la Ra
ma, el Presidente de la^nisma pro
pondrá a los Ministerios de A gri
cultura y de Industria y Comercio, 
la adopción de las medidas que 
considere más urgentes! para re
cular el comercio y exportación 
del pimentón durante la presente 
campaña.

Artículo segundo.—De momen
to sólo serán designados los re
presentantes del Estado y de los 
intereses de lá Zona de la Vera, 
formada por las provincias de A vi
la y Cáceres.

La producción 'y comercio del 
pimentón obtenido en otras zonas 
de pequeña importancia y no men
cionadas en la presente Orden, 
quedarán regulados por la Junta 
Provincial de Abastos correspon
diente, en cuanto se refiera al con
sumo nacional, y por la Junta Re
guladora de Importación y Expor
tación, en cuanto se refiera al co
mercio exterior, siguiendo ambas 
las instrucciones que al efecto, les \ 
comunique la Rama.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 18 de_octubre de 1938.—- 
III Año Triunfal.

FRANCISCO GOMEZ JORDANA.

Excmos S/es. Ministros de Agri
cultura, de Industria v Comer
cio y Hacienda.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
SUMINISTROS

La. ración fijada en la Orden 
de 6 de septiembre último (B. O. 
núm. 68), para el ganado en re
taguardia, no es de aplicación ,al 
existente en Unidades hospitala
rias de Veterinaria, el cual, por 
la necesidad de atenderse al ago
tamiento orgánico, consecuencia 
de las heridas o enfermedad que 
sufra, haciendo, al propio tiempo, 
posible la sustitución alimenticia 
que su estado requiera, devengará 
la ración de campaña al igual que 
el ganado de los frentes.

Burgos, 22 ds octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien-4 
de al empleo de Teniente provi“ 
sional de Artillería, con antigüe
dad de 3 de diciembre de 1937, 28 
de febrero y 24 de abril del año 
actual, respectivamente, a los A l
féreces de dicha» escala y Arma 
don José Purón Purón, don José 
Zamora Herrador y don Manuel 
Alia Medina, quienes continuarán 
en sus actuales destinos.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de n o
viembre de 1937 (B. O. núm. 390), 
se concede la asimilación de Vete
rinario segundo, a los Veterinarios 
terceros, asimilados, que a conti
nuación se relacionan, los que con
tinuarán en sus actuales destinos*

D. Julio Berrocal Rubio.
D. Olegario Calvo Casado.
D. Angel Torres Rubio. - . .
D. Gregorio Díaz Marcos.
D. Mariano García Fernández.
D. Castor Sánchez García.
D. Alberto Agunar Martín.
D. Isaías. Sastre Sastre. x
D. Blas López Gómez. ' •
D. José Llanes Tejero.
D. Francisco Rodríguez Jordán. 
Burgos, 19 de octubre de Í93¿.

III Año Triunfal.—El General, 
Encargado del Despacho del M i*1 
nisterio, Luis Valdés CavaniUes* j

Condecoraciones
Se autoriza al Capitán de Inge

meros de la Armada, del Arsenal 
de La Carraca del Departamento 
de Cádiz, don Benito Cañas Co- 
nesa, para usar sobre el uniforme^ 
la insignia de la Orden Mehdaui^ 
de la que ha sido nombrado O fK  
cial.

Burgos, 21 de octubre de 1938J 
III Año Triunfal. — El Generalf 
Encargado del Despacho del M¿i 
nisterio, Luis Valdés .Cavanilles.;]

Cruz Roja del Mérito Militar

Por resolución de 18 del ac
tual, S. E. el Generalísimo de los; 
Ejércitos Nacionales^ se ha digna-1 
do conceder la Cruz Roja del Mé-» 
rito Militar, a la señorita Enfer*4 
mera Margarita* González del Va?, 
lie, la cual, prestando sus serviciosi; 
en el Hospital de--Sarrión, no„ ios' 
interrumpió a pesar de los fuertes, 
ataques y bombardeos aéreos y., 
de artillería, de que fué objeto di 
citado pueblo, permaneciendo en 
su puesto y en su abnegada mh 
sión, no obstante el peligro txi<^ 
tente en aquellos momentos \

Burgos, 20 de octubre de 1938J 
III A ño Triunfal.—El General En-̂  
cargado del Despacho de Ministc.i 
rio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitud

Por reunir las condiciones seña
adas en la Orden Circular de 9 
de junio de 1936 (D . O. núm. 127); 
se- declara apto para* el ascenso* 
cuando por antigüedad le corres-- 
ponda, al Capitán de Carabineros 
don Juan Marcilla de Teruel Moc* , 
tézuma.

Burgos, 19 de octubre de 1938,1 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minisi 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacional 
les, se concede el empleo de CapN 
tán honorario de Ingenieros, pon 
el tiempo de duración de la carn-i 
paña, al Ingeniero de Minas don 
Teodosio Carbonell Noell. , 

Burgos, 19 de octubre de 1938* 
III Año Triunfal.—El General En-v 
cargado- del Despacho del Minis* 
terio. Lujs Valdés Cavanilles*
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Por resolución de S. E. el Ge- 
feralísimo de los Ejércitos Nació- 

..-Inales y por reunir las condiciones 
í.-exigidas en la Orden de 20 de ju
lio último (B. O. núm. 21), se coiv 

\cede, por el tiempo de duración 
de la campaña, el empleo de Al
férez honorario de Intendencia 2* 
Kon Jacobo López Rúa y Freire de 
Ándrade, quedando afecto a las 
¡órdenes del Jefe de los Servicios de 
Intendencia, del Cuerpo Ejército 
de Galicia.

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les., se rectifica la Orden ele 20 de 
septiembre último (B. O. núm. 85); 
concediendo el empleo honorífico 
de Teniente de Ingenieros al per
sonal civil que en ella se cita, en el 
sentido de qüe el'empleó concedido 
es el de Teniente honorario de In
genieros en la milicia: de F. E. T; de 
las J. O. N. S. al personal que figu
ra en la siguiente relación: ‘
- D. Juan Goyeriéche San Gil.

D. Leopoldo Rich Jaulet.
D. Alfonso Carvajal Guzmán.
D. Emilio Echarte Garayoa.
D. Fidel Martínez Cort.
Burgos, 20 de octubre de 1938. 

III Año JT«unfál.-*Et General 
¡Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les y a propuesta del Gene rail Jefe 
del Ejército del Norte, se habilita 

■¿para ejercer el empleo inmediato 
superior a los Capitanes de Arti
llería don Rafael Ceballos Escale- 
ira y don Faustino Domínguez Sal
gado.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
del Ejército del Norte y a los fines 
tíe la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B.O. num. 39), se habili- 
¡ta para ejercer el empleo de Cape
llán primero al Capellán, segundo 
¿don Paulino Marijuán Zamora,

"7 Burgos, 20 de octubre de Í9$S. 
3II Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi- 

J-uis Valdés Cavanilles.;

Libertad condicional
Vista la propuesta de ibertad 

condicional formulada por la Jun
ta de Disciplina de la Prisión Pro
vincial de San Sebastián, en favor 
de Jesús Malumbres Aguilar, con
denado en Consejo de Guerra a 
la pena de un año, ocho meses y 
un día de presidio menor, por el 
delito de robo; en consideración 
a hallarse dicho penado compren
dido dentro de las disposiciones 
observadas en el artículo 101 del 
Código Penal, y de conformidad 
con lo informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, he 
resuelto conceder a Jesús Malum
bres Aguilar, la libertad condicio
nal, que será efectiva desde el día 
en que ha*ya cumpido Ja parte pre
ceptuada de su condena

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minís- 
nistério, Luis Valdés Cavanilles.

Vista la propuesta de libertad 
condicional, formulada por la Jun
ta de Disciplina-de la Prisión Pro
vincial de San Sebastián, en favor 
de José Martín Azcúe Gsirmendia, 
condenado en Consejo dé Guerra 
a la pena de dos años de prisión 
menor, pqr el delito de auxilio a la 
rebelión; en consideración a ha
llarse dicho penado comprendido 
dentro de las disposiciones obser
vadas en el artículo 101 del Código 
Pena*! y de conformidad con lo in
formado por la Sección de Justicia 
de este ^linisterio, he resuelto con
ceder a José Martín Azcúe Gar- 
mendía, la libertad condicional 
que haya cumplido la parte pre
ceptuada de su condena.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Vista* la propuesta de libertad 
condicional, formulada por la Jun
ta de Disciplina de la Prisión Pro' 
vincial de Zaragoza, en favor de 
los reclusos Cecilia La-hoz Obon 
y Antonio Iglesias Diestre, conde
nados en Consejo de Guerra, res
pectivamente, a las penas de un 
año y seis meses d^ prisión co
rreccional y un año y un día de 
presidio menor, por los delitos el 
primero de injurias al Ejército, y el 
segundo de hurto; en considera
ción de hallarse dichos penados 
cnipqrendidos dentro de las dispo

siciones observadas en el art. 101! 
del Código Penal, y de conformi< 
dad con lo informado por la Sec
ción de Justicia de este Ministerio, 
he resuelto conceder a Cecilia 
Laoz Obon y a Antonio Iglesias 
Diestre, la libertad condicional, 
que será efectiva desde el día en 
que cada uno de ellos haya cum- 
.plido la* parte preceptuada de su 
condena.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
l íl  Año TriunfaL-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Oficialidad de Complemento

Antigüedad
Se asigna la antigüedad de 21 de 

septiembre de 1937 en el empleo de 
Teniente de Complemento que le 
rué conferido por Orden de 22 de 
febrero, último (3 . O. núm. 491)» 
al Alférez de Complemento de 
Artillería don Miguel Ibáñez Pé
rez.
. Burgos, 20 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril ul
timo (B, O. núm. 540), se ascien- 

. de al empleo- de Capitán de Com
plemento del Arma de Ingenieros, 
a los Tenientes de dicha Escala y 
Arma comprendidos en la siguien
te relación:

Don Luis Sadas Malilla, del 
Batallón de Zapadores núm. 2, con 
antigüedad de 28 de mayo de 1938.

Don Joaquín de Ros de Ramis, 
del mismo, con antigüedad de 14 
de junio de 1938.

Don Manuel Andrés Conrps, de 
la Agrupación de Pontoneros, con 
antigüedad de 29 de septiembre 
de 1938.

Don José María Martell Gr»rcía, 
dé la misma, con antigüedad de 1Z 
de. septiembre de 1938.

Don Carlos Tejera Bermejo, del 
Batallón de Zapadores número 2, 
con antigüedad de 13 de mayo dff 
1938.

Don Pedro Sanz Ruano, del mis
ino, con antigüedad de 27 de agos
to de 1938.

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis- 
teriOgJLuis Valdés Cavanilles. ¿
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Por reunir las condiciones que 
Señala la Orden de 12.de abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com- 

. plemento^ del Arma de Ingenieras 
á los Alféreces de dicha Escala, y 
A rm a  comprendidos en la siguien
te relación:

Don Jorge Soriano Sánchez, de 
la Reserva General de .Automóvi
les, con antigüedad de 28 de mayo- 
último

Don Luis Sotomayor .Van de 
iWaíie,_dei Grupo Autónomo M ix
to  de Zapadores y Telégrafos n ú 
mero 4, con antigüedad deoO de 
septiembre de 1958.

Don Enrique Casanova* More-' 
no, del Regimiento de Transmisio
nes, con antigüedad de 51 de mayo 
de 1958.

Don José María Hidalgo Redon
do, del 6.2 Batallón de Zapadores 
Minadores, con antigüedad de 4 
del mes actual.

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III  Año Triunfal.—El General En- 

úcargodo del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cabaciilles.

Por reunir las condiciones seña
lad as en la Orden de 12 de abril 
último (B O. núm. 540), se ascien
de al 'empleo de Capitán Médico 
'de Complemento, de Sanidad M i
litar, con antigüedad de 7 de ju-
110 del corriente año, al Teniente 
Médico de dicha Escala , don Luis 
A ramburo y Pérez Iñigo.

Burgos, 19 de octubre ae 1953.
111 Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaiiilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Farmacéutico 
segundo de Complemento, del 
Cuerpo ¿e Sanidad Militar, al F a r
macéutico tercero de dicha escala 
y  Cuerpo don Crisanto Caballero 
 Caballero, asignándole la antigüe
dad de 7 de agosto último.y conti
nuando en su actual destino.

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General E n
cargado del Despacho ,del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
.Complemento de Artillería, con 
 antigüedad de 26 de septiembre.

del año actual, al Alférez de di
cha escala y Arma don Galo   M i
guel Barca Tabre,.,quien continua
rá -en su actual destino.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Comple
mento de Artillería, con anti
güedad de 20 y 29 de septiembre 
último, respectivamente, a los Bri
gadas de dicha escala y A rm a don 
Juan Millan Rodríguez y don Jo
sé Marra Fuster .Riera.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año -Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio,’ Luis Valdés Cavanilles.

 Se rectifica la Orden de 16 de 
junio de 1937 (B. O. núm. 242), 
por la que se asciende a Teniente 
de Complemento de Sanidad M i
litar, entre otros, a don Miguel 
Portero Nosea, con antigüedad de 
7 de mayo del mismo año, en el 
sentido de que a dicho Oficial se 
le promueve aí empleo de V e t^  
rinario segundo de Complemento, 
con la* misma antigüedad, toda 

vez que por Orden de 19 de mayo 
del mismo año (13. O. núm. 215), 
se le concedió el pase a V eterina
ria Militar, con c! emóleo de V e
terinario tercero de ía referida es
cala.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III A ño Triunfal.—El General 
Encargado deí Despacho deí M i
nisterio,' Luis Valdés Cavanilles.

Rectificaciones

La Orden de 13 de mayo último 
(B. O. núm. 570), por la que en
tre otros, se reintegra a la situa
ción de actividad a los Capitanes 
de Infantería don Miguel G a r 
cía Ratia y don Federico Jimé
nez Cortabarria, se entenderá rec
tificada en el sentido de que la 
antigüedad que corresponde al 
Capitán, don Miguel García Ra- 
tía, es la de 18 de julio de 1934, 
colocándose en la escala de su em
pleo a continuación de don Dar 
niel Rodrigo M adas, y la anti
güedad que corresponde al Capi
tán don Federico Jiménez Cor- 
tabarría, es la de 30 de diciembre

de 1935, colocándose en la esca.Ia- 
de su empleo a continuación cíe 
don Redro de Atauri Mánchela.

Burgos, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Reintegro a la situación ele 
actividad 

Producido error al incluir al Co
m andante de Infan tería  D. Carlos 
González Simeoni, en la lista de 
los Jetes y Oficiales de varias Ar
mas y Cuerpos, a Tos que por Or
den de 21 del actual les ha sido 
concedido el reintegro a la situa
ción de actividad, se anula la m en
cionada Orden, en lo que se re 
fiere a dicho Comandante de In 
fantería, el cual continuará, en 
su actual, situación de retirado.

Burgos, 22 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Reserva
Por haber cumplido la -edad 

reglamentaria para ello el día 27 
de septiembre último, causa baja 
en fin del mismo y pasa a la situa
ción de reserva, el Coronel de A r 
tillería don A rturo  Díaz Clemen
te.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General 
Encargado del Despacho de! Mte 
misterio, Luis Valdés Cavanilles. 3

Subsecretaría de! Ejército

Cursillos .para habilitación de Si
lleros  Gua r n i c ioneros-Basteros   

provisionales

En los Parques de Artillería- 
de Sevilla, Burgos, Valladolid, La 
Corüña, Ceuta y Meliila, se proce
derá a la apertura de un ' cursillo 
con objeto de que Tos obreros mi- 
líteles y civiles que tomen parte ■ 
.en él, lleguen a conseguir la* ap
titud necesaria para poderles ha** 
bilitar como Silleros-Guarnicione* 
ros-Basteros provisionales, previo 
examen y aprobación cuando pa
sen destinados a Cuerpos. ;

La*s bases por que ha de regirse 
este curso, son las que figuran en 
la O rden .de  17 de agosto de 1937 
(B. O /  núm. 303).
' Los solicitantes deberán dirigir 

a los Jefes de los Parques en que 
i deseen hacer el cursillo, las corres**
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ponclientes instancias de admisión, 
por conducto regular y debidamen
te informadas.

El nuine.ro de Silleros-Guarní"- 
cioneros - Basteros que nombrará 
cada Parque, será el de ocho como 
máximo.

El plazo de admisión de ins
tancias terminará el día 5 del pró
ximo mes de noviembre, y el cur
sillo, de un mes de duración, dará 
comienzo el día 14 del mismo mes.
' Terminado el cursTo, ios Tetes 
íde los Parques remitirán a la Sub
secretaría del Ejército, relación 
nominal de los declarados ¿¿píos.

•Bureos, 19 ele octubre de. 1938. 
III Año Triunfal.—El M in is tró le  
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario ̂  del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A s i m i l a c i o n e s

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y por reunir 
las condiciones señaladas en la Or
den de 20 de julio último (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 21), se con
fiere la asimilación de Farmacéu
tico tercero honorífico al Farma
céutico Civil don Juan Martín 
Martín, quien continuará prestan
do sus servicios en el Grupo de 
Hospitales Militares de Salaman
ca, sin percibo de haberes, según 
dispone la norma ,tercera de la O r
den de 28 de junio de 1937 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 252).

Burgos, 20 de octubre* de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P, D .; El* G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

B ajas

Con arreglo a lo establecido en 
el artículo 13 del Reglamen
to de Dementes aprobado por 
Decreto de 15 de .mayo de 1907 
(C . L- número 69), y visto 
el certificado expedido por el-Tri
bunal'Médico Militar de la Clí
nica Psiquiátrica de Falencia, cau
sa  baja en el Ejército, el Teniente 
de Infantería, perteneciente al Re
gimiento La Victoria, núm, 28, 
don Antonio Márquez Sánchez, 
ípor estar incluido en el núm. 28, 
letra C, Grupo I, del Cuadro de 
Exenciones vigente.

Por el citado Regimentó se for
mulará la propuesta, que cursará 
£  este Ministerio, relativa a los

haberes pasivos, que puedan co
rresponder al referido Teniente.

Burgos, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Minie/, o de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo establecido en 
el artículo 13 del Reglamento de 
Dementes, aprobado por Decreto 
de 15 de mayo de 1907 (C. L. nú
mero 69), y, visto el certificado ex
pedido por el Tribunal Médico 
Militar de la Clínica Psiquiátri
ca de Falencia, causa baja en el 
empleo de Alférez provisional de 
Milicias,' que le íué conferido en 
Orden de 15 de octubre de 1937 
(B. O. núm. 567), don Severino 
Alonso Núñez, por estar incluido 
en el núm. 34, Letra C, Grupo I, 
del vigente Cuadro, de Exenciones- 

Burgos, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.,^EÍ G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados

Aum ento de sueldo  

A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados, se* concede al Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra por 
la Patria don Bernardo Varona 
García, un incremento en la pen
sión que disfruta de quinientas 
pesetas anuales, a partir del día 
7 de septiembre último, conforme 
a lo Grdenado en el articulo 16 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, aprobado por De-, 
creto de 5 de abril de 1938 (B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 540), 
percibiendo sus devengos por la 
Pagaduría Militar de Burgos.

Burgos, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Ingresos 

A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, 'y como re
sultado del expediente por el que 
se declara “Mutilado Permanente” 
por estar comprendido en la. le
tra b) del artículo tercero y en c-1 
artículo quinto del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de la Guerra» por la Patria, de 5 de

abril de 1938 (B. O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “ Caballe
ro, Mutilado de Guerra por la Pa
tria” , al Comsndaiíte de Caballe
ría del Regimiento ck Farnesio nú
mero 10, don Antolí'n Fernández 
Barreda, con el sueldo total de 
(1.3.200) trece mil doscientas pese
tas anuales; los quinquenios co
rrespondientes a su categoría, y 
el disfrute de los derechos y be
neficios que le concede el mencio
nado  ̂Reglamento y disposiciones 
complementarias. La pensión seu 
halada ha. de percibirla por la Pa
gaduría Militar de Valladolid.

Burgos, 20 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.— El Ministro 
de Defensa Nacional, P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Pasan a los destinos que se in

dican, los Oficiales de Caballería 
que a continuación se relacionan: 

Capitán clon Santiago Aguado 
Calvo, del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto ,'a  disposición del General 
jefe de Movilización, Instrucción 
•y Recuperación.

Idem de Complemento don Pe
dro Monto-jo Suceda, del Ejército 
del Centro, a la del General Jefe 
del Ejército del Norte.

Alférez, retirado, don Lorenzo 
Salinas La-huerta, de agregado al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache, al Estableci
miento de Cría» Caballar y Remon
ta del Protectorado en Marruecos, 
en igual concepto.

Burgos, 20 de óctubrc de 1938. 
III Año Triunfal.—E[ Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,-

Se destina al Servicio de Auto
movilismo del Ejército al Tenien
te de Artillería don José Bagur 
Planas, del 15 Regimiento Ligero 
y al Alférez provisional de dicha 
Arma don Carmelo Quintana Re
dondo, del 10 Regimiento Ligero.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Año T riu n fa l .-E l  Minis
tro de Defensa Nacional, P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles.

Pasa destinado a la Intervención 
del Parque de ganado del Ejército, 
del Sur, el Comisario de Guerra
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de segunda clase don José  V aldés 
G uzm án.

B urgos, 20 de octubre de 193S. 
III A ño T riu n fa l.—El M inistro de 
D efen sa N acional, P. D ., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Se destina*, a donde se expresa al 
personal que a continuación se re
laciona:

A justad or don A quilino Iglesias 
M enéndez, de la Sexta Región Mr* 
litar, al 12 Regim iento de A rtille
ría-L igera, quedando a disposición 
del C om andante G eneral de A r 
tillería 'del Ejército.

Idem  don Luis Tortolero T apia, 
al G rupo de Inform ación.

A rm ero provisional don Je sú s 
Fernández C orral, al décimo Ta- 
bo-r G rupo de R egulares de Meli- 
lla, núln. 2.

A u xiliar de O bras y Talleres 
don Fructuoso G onzález C asillas, 
de la O ctava Región M ilitar, a La 
Fábrica* de C añ on es de Trubia,

Idem  íd em 1 ídem don A ster i o 
G onzález V aldés, de la ídem ídem, 
a la ídem  ídem ídem.

Burgos, 20 de octubre de 1938.
. III- A ño -T riunfal.—El M inistro de 

D efen sa  N acional, P. D<, El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
L u is V aldés C avanilles.

Situaciones
Pasa a situación de “Reem plazo 

por enferm o” , a* partir del día 18 
de junio último, con residencia en 
Santa Brígida (L a s  P alm as), el A l
férez M édico asim ilado don José  
D om ingo R odríguez O jeda, por 
hallarse ' com prendido en las ins" 
trucciónes ¿probadas por R. O. C . 
de 5 dé junio de 1905 (C . L. n ú 
m ero 101).

B urgos, 20 de octubre de 1938, 
III A ño T riu n fa l.—El M inistro de 
D efen sa  N acional, P. D ., El G en e
ral Subsecretario del Ejército, Lu is 
V ald és C avanilles.

Subsecretaría de Marina

Continuación en el servicio
Se concede la continuación en el 

servicio, con derecho a los bene
ficios reglam entarios, al personal 
de m arinería que a continuación se 
relaciona, con expresión de las 
cámpañr-s que al frente de cada 
uno se indican y a partir de las 
fechas que se expresan:

Cabo de Marinería de primera 
. R am ón D íaz G óm ez, tres años

en prim era cam paña, aCpartir del 
10 de diciembre de 1937.

Cabos de Artillería 
Ram ón V igo O cam po, tres años 

en tercera cam paña, a partir del 2 
de enero de 1938.

Isidoro V ázquez Acción, tres 
m os en quinta cam paña, a partir 
del 2 de noviem bre de 1938*

A rturo  Caneiro Rodríguez, tres 
años en tercera cam paña, a partir 
del 18 de agosto de 1937.

Jo sé  L. C astro  Rich^r, tres años 
en tercera campaña*, a partir del 
9 de octubre de 1938.

Cabos de Fogoneros 
Ricardo Fernández D íaz, tres 

años en séptim a cam paña, a partir 
del 7 de abril, de 1938.

M anuel R uiz C lem ades, tres 
años en cuarta cam paña, a partir 
del 6 dé diciembre de 1938. , 

Santiago Losad a N ovas, tres 
años en séptim a cam paña, a p ar
tir del 23 de octubre de 1938.

M anuel M ontero Rom ero, tres 
años en quinta cam paña, a partir 
del 24 de diciembre de 1937.

Fogoneros Preferentes 
Jo sé  T ur T orres, tres años én 

prim era cam paña, a partir del 28 
de febrero de 1938, previa deduc
ción y liquidación de la parte de 
em olum entos percibidos y  no .de
vengados en su  anterior cam paña.

Jo sé  O tón Inglés, tres años en 
prim era cam paña, a partir del 9 de 
octubre de 1938.

A gapito  M aroto G uerra, tres 
años en quinta cam paña, a partir 
del 2 de enero de 1939.

Francisco A leu  A rteaga, tres 
años en quinta; cam paña, a partir 
del 8 de octubre de 1938.

Ju an  Sánchez M artín , tres años 
en tercera cam paña, a partir del 
19 de septiem bre de 1938,. p re
via deducción de la parte de em o
lum entos percibidos y no devenga
dos en su  anterior cam paña.

M anuel G onzález M arías, tres 
años en quinta cam paña, a partir 
del 26 de octubre de 1938*

A lb ino Cabadeiro Sim ón, tres 
años en prim era cam paña, a partir 
del 28 de febrero de 1938, previa 
deducción y liquidación de la p ar
te de em olum entos percibidos y no 
devengados en su anterior cam 
paña.

Jo sé  Inglés G arcía, tres años en 
quinta cam paña, a partir d e l 20 de 
diciembre de 1936.

A ntonio M anzano D íaz, tres 
años en prim era cam paña, a p ar
tir del 1 de iulio de 1937

Músico de tercera de Infantería 
de Marina 

M an u el H erm ida R odríguez, 
tres años en tercera cam paña, a 
partir del 20 de noviem bre de 1938

Marinero enfermero 
Jo sé  Fernández Couce, tres años 

en segu n da cam paña, a partir del 
14 de m ayo de 1938.
- Burgos* 20 de octubre de 1938. 

III A ñ o  T riu n fa l.—El C on tralm i
rante Subsecretario de M arina, 
R afael Estrada.

Nom bram ientos

Por. haber resultado aptos en  los 
exámenes para O perarios de M á 
quinas eventuales de la* Armada», 
celebrados en el D epartam ento 
M arítimo de Ferrol del C audillo ,
>e prom ueve para dicho em 
pleo y por el tiempo que dure la  
cam paña, con antigüedad  de 11 del 
actuad, a lo s adumnos de la E scu e
la de M aquin istas, relacionados a 
:0ñtinuación, que quedan escálalo  - 
lad o s por el orden de censura ob
tenido, que es el que se indipa:

L J o s é  R ey A g r a .
2 M anuel V ázquez Ma*ure. 

t 3 Francisco G onzález C  i mían o.
4 Jo sé  R o jas Cortejosa- 
5, Em ilio Z arrabeitia  Edilla.
6  Joaqu ín  Jim énez O tero. ^  & &

; 7, M iguel V icens Vi'la.
8 A nton io Z arago za  Cía- 
9. Jen aro  L iz Gurid'y.

10 Eduardo B randáriz C an le.
11 Joaqu ín  Pena M ourenza. ;
12 Ju an  Lago  Ram os.
13 Francisco Pardavila Riah
14 Je sú s R oídos Pereira.
15 D iego V aca A léniz.
16 Jo sé  R uiz Rodríguezc
17 R olando Eíriz Pazo. #
18 H eliodoro G onzález Beltrán .
19 M anuel Pazos López,
20 Jo sé  D orrio  C astede.
21 Jo sé  A cu ñ a Penela,
22 A n ton io  Fernández Esparrell* 
23. M anuel Luaces López.
24 Jo sé  Barbeito Berínúdez*
25 A ntonio Fain a López,
26 A lfon so  Lago  D e lg ad o .,
27 A lberto R uiz Rom ero.
28 Ram ón Ju lio  Blanco M erino*
29 .Francisco A geito s Lustres,
30 Edm undo Padín D obarro*
31 Santiago Pouso Becerra, ;
32 D iego  G óm ez N ú ñ ez .
33 N ico lás López Santiago .
34 C elestino Fernández Ríal. 

Burgos, 20 de octubre de 1938.
III A ño T r iu n fa l—Él C on tralm i
rante Subsecretario de M arina, 

* R afae l E strada 1 .
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Jefatura de- Movilización,
Instrucción y Recuperación

INSTRUCCION

Autorizada por S. E, el Genera
lísimo de los. Ejércitos Nacionales, 
se convoca un curso de formación 
<fe Sargentos provisionales de In
fantería, con arreglo a las siguien
tes bases: .

1.a.—El curso tendrá lugar: en 
.Vitoria, Soria y San Roque y dará 
comienzo el día 30 de noviembre 
próximo.

2.a La duración del curso será 
de 40 dias lectivos.

3.a Asistirán a. esté, curso los 
Cabos, estén o no habilitados para 
Sargentos y los Soldados, así co
mo los individuos pertenecientes 
a la Milicia Nacional, que propon
gan sus Jefes naturales, con la 
limitación de que el máximo de 
ellos por cada Batallón o Unidad 
similar ~ no podrá exceder de uno 
por cada Compañía, Escuadrón o 
Batería, haciendo la propuesta por- 
orden de merecimientos, a fin de 
que si el número de los propues
tos excede de los 1.500 que se con
vocan, pueda hacerse la selección 
por los que figuren en cabeza.

4.a Las condiciones de edad que 
han de llenar los solicitantes serán 
Jo s l '1 8  años cumplidos hasta la que 
corresponde a los del reemplazo 
más antiguo que se encuentre en 
filas.

5.a Al objeto de dar cabida en 
el curso, no sólo a los que tengan 
una preparación cultural suficien
te, sino a todos aquéllos que, po
seyéndola en grado menor, ha
yan demostrado durante la actual 
campaña, como aquellos, un exce
lente y sano espíritu, perfecta dis
ciplina, acendrado amor a la Cau
sa Nacional, valor en el combate 
y otras cualidades meritorias y 
dignas de ser tenidas en cuenta. 
Las plazas a cubrir serán distri
buidas en tres grupos: A, B y C, 
comprensivos • de las otras tres 
clases de solicitantes que se es
tablecen.
1 Grupo A.—A este grupo se le 
asignará el 30 por 100 de las pla
zas a cubrir, y en él serán inclui
dos los individuos que hayan per
manecido por lo menos dos meses 

- en las Unidades y Milicias: del 
frente y posean la preparación cul
tural siguiente:

a) Conocimientos gramaticales, 
especialmente, a lo que a ortogra
fía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritméti
ca, que comprendan hasta el sis
tema métrico decimal, razones y 
proporciones y regla de tres sim
ple. -

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar a conocer 
rectas y planos, polígonos, circun
ferencias, círculos, superficies y 
volúmenes. '

d) Nociones elementales de geo
grafía en general y de Historia.

Grupo B — A este grupo corres
ponderá el 30 por 100 de las pla
zas señaladas y a. el pertenecerán 
los individuos"que no posean com
pleto el cuadro de conocimientos 
del grupo anterior y que hayan 
permanecido en las Uhid¡ades y 
Milicias dsl frente, por lo menos 
tres meses.

Grupo C.—El 40% restante de las 
plazas a cubrir, será asignado a los 
que constituyen este grupo, que 
serán aquellos que, no poseyendo 
más cultura que la elemental y 
obligatoria de las Escuelas Nacio
nales, acaso un tanto olvidadas 
por el tiempo transcurrido desde 
su aprendizaje y por las necesi
dades de la vida, hayan permane
cido en el frente' por lo menos 
cuatro meses y sean acreedores en 
concepto de ios Jefes naturales, a 
tomar parte en el curso.

6.a La selección por el grado 
de cultura a que se refieren los 
grupos A y B de la base anterior, 
se realizará por los Jefes del 
Cuerpo.

7.a De acuerdo con la base 3.a 
seleccionarán los 1.500 alum

nos de' la forma siguiente: Las 
Academias de Vitoria y Soria se 
nutrirán de • los aspirantes del 
Ejército del Norte en número de 
500 para cada Academia, y la de 
San Roque recibirá 500 alumnos 
procedentes del Ejército del Sur.

Tendrán preferencia, siempre 
que llenen las condiciones míni
mas pr ace dente me)nte señaladas1, 
los aspirantes que sean:

a) Hijos y hermanos de militar 
muerto en campaña o a conse
cuencia de heridas de guerra.

b) Hijos de condecora dos con 
la Cruz Laureada, de San Fernan
do o con la Medalla. Militar.

c) Los hijos de mutilados de 
guerra.

Los extremos precedentemente 
señalados los acreditarán los as-: 
pirantes por copia autorizada de 
las disposiciones del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO o por certifi
cado expedido por las Autoridades» 
Militares, Jefes de Cuerpo, Unidad* 
o Dependencia en que consten si- 
cumplen las condiciones mención 
nadas. >

8.a Los aspirantes a este curso 
deberán encontrarse en las citadas; 
Escuelas el día.. 25 de noviembre] 
próximo, para la selección de losi 
mismos, provistos de su vestuario! 
y equipo, sin armamento y soco-; 
rridos hasta fin del repetido rnesj 
de noviembre.

9 a ILa incorporación al cursoij 
de los aspirantes admitidos es ob!i-¡ 
gatería y con carácter de urgen-r 
cia.

Burgos, 20 de octubre de 1938̂ -*,; 
III Año Triunfal—El General dej 
División, Luis Órgaz*

Destinos

Pasa destinado, en comisión, el  
Comandante de Infantería don 
Federico Pita Azpelosin, del Ba-*' 
tallón de Guarnición, núm. 337, al 
la Jefatura de Movilización, Ins«j 
trucción y Recuperación,

Burgos, 20 de octubre de 1938., 
III Año Triunfal. —. El General) 
de División, Luis Orgaz

Pasa destinado, en comisión, el 
Teniente de Infantería don M i
guel Campins Roda, procedente; 
del Quinto Tabor del Grupo de! 
Regulares de Ceuta, núm. 3, co
mo Oficial a las órdenes directas 
del Excmo. Sr. General jefe del 

.Movilización, Instrucción y Recu
peración.

Burgos, 20 de octubre de 1938.- 
III Año Triunfal.—-El General de 
División Luis Orgaz.

Ascendido a Comandante de 
Artillería don Pedro Sofías Sam
pol y reingresando e n activo, 
por Orden de 26-9-38 (B. O. nú
mero 94), pasa destinado al Regi
miento de Artillería de Mallorca-, 
para efectos administrativos, con
tinuando en comisión en el EjéV 

"cito del Centro, al que fué por Or- 
den de 29-7-38 (B. O. núm. 31).

Burgos, 21 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
Divsión, Luis Orgaz,
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Militarizaciones
)

E n arm onía con lo dispuesto en 
la  O rden de esta Je fa tu ra  de 2 2

de septiem bre de 1937. (B . O , n ú 
m ero 342), en relación con las de 
24 de noviem bre y 3 de diciem 
bre (B . O . núm eros 403 y 410) del 
mismo año, respectivam ente, con 

cedo la  desm ovilizáéíón provisto* 
nal, causando b a ja  en los C uerpos 
respectivos y  alta como militariza*' 
dos a los individuos que a conti* 
nuación se expresan:

, Nombre^ y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Francisco Santiago Jim én ez .......... . M oldeador. . . .  ...j ^ 1928 En la industria.
,W aldo Jacin to  Sepúlveda Español, Lavad, escorias. e_._s L-.-: 1928 Idem  ídem .
Sim ón Serrano R u b io . ............ . . . . . Técnico. . . .  u. . . : 2V3 1928 Idem  ídem .
A ntonio V aro  C arm ona .....; .... A ju stad or. ^  ^ T 928 Idem  ídem.
Em ilio Peralta  López. . . .  . . . Soldador. . . ^  ^ 1935 B atallón  Zapadores, 5*
Francisco de C astro M orillo. .. •.. .• Su b jefe . . . . 3 ^  ^ 1928 E n la industria*
Ju an  José  Losada Cuadrado. . .. b_,v C apataz. . . . : ^  ^  ^ 1928 Idem  ídem.
Juan M anuel Ibo r A gustín , Secretario . gvv 1928 Idem  ídem .
M iguel Sanz A n tona. . . .  . . .  v..: L. . . : E lectricista . ;...: ^  £._.: 1928 Idem  ídem .
Jesús R edín Solana. ..... Lr..- ^ Idem , . . .  . . [• •..fi. bl»>: EÍ-9 1928 Idem  ídem .
F élix  M egido Suárez. . . .  ...- ,~..v w Idem . 1 .. . . . : v.v a:.:,: g-y-g ^ 1928 Idem  ídem.
Luis G orosarri G arcía . . . .  . . .  . ..: Encargado. . . .  . . .  >.. ^  K.,; 1928 Idem  ídem.
l ib u rc io  F . B ilbao Saldam ando. G u ard a alm acén. ,_.:r ^ 1928 Idem  ídem.
D om ingo Sánchez Barbero . . . .  . . . M oldeador. . . .  y.y y. < 1928 Idem  ídem .
Francisco G onzález Sánchez. L. . . : Fundid or. . . . : .r.>-v. >•< 1928 Idem  ídem.T 1 > t
Fructuoso H ernánd ez D íaz. . . .  ..#í M oldeador. s:>.g 1928 Idem  laem .

Idíém ídem .
Idem  ídem .
Idem  ídem.
Idem  ídem.
Idem  ídem.
Idem  ídem . ’
A ragón, 17,
A rtll. M unic. E j. N orte.
B a t. A nti» . Je f. A ire -Z arag o z^  
A rtll- 5.9 Cuerpo E jército .
G erona, 18,
En E  inniic^fi a i

José M anuel A rias G onzález. P icador. t. . . : ¡...y y.y s-.-.r 1936
M anuel Fernández A lonso. . . . Idem . ...; grrv &:.V ?;.V 1929
Em ilio A lvarez M artínez. . . f Idem . . . .  L.-,v '• ♦; L. . . : ¡jr.»; 1936
Eduardo R odríguez G onzález. ...i

- Luis Pérez M artín ez .............. ... .. . . .:
Fernando G racia  C arreras. . . .  ....
7 uan V iñ as F o rch .......... . »v  ¡...
José  D om enech A gell. . . .  . . .
Jo sé  R osell M illach ............... . .
A ntonio  G om á C astelló . . . .

Idem . .... >.? v.v 2̂ ..: ... 
L itógrafo . ^  ry.y ^  . . .  
Je fe . . . .  ^  fe..: • > • 
T écnico . . Evg :. . .: c. . r •: 
Idem . . . .  -..V s- . a . t v . v  fe!.-: 
O perador. . v.-:í :. . i; 
M ecánico.

1936
1928
1928
1928
1932 
1928
1933

Ju an  Seix  B ertrán ............... . .  ^.. O perador. . . .  L. . . ; ^  L. . . : 1928
L u is N otario  G rim a. . . .  . . .  . . . Id em ............... . 1928 G ranada, 6 . 

Caballería España, 5 . 
G rana da, 6

Arcadio A rregu i L u cas............... Funcionario . 1928
Francisco A rteaga M atienzo. . . . Idem . . . .  . . .  L. ... r...: 1928
Juan, V icente  G onzález Bartolom é. Id em ........... 1923 Idem  ídem.

Zapadores, D ivisión 14<, 
M ar- En la industria.

Pedro E scobar M ora ................. . . . . Funcionario . . . ; .... r..v 1928
Fulgencio Basurco G árate . . .  ¡...̂ Especializado ....■ 1929
Francisco  D om ínguez M alí a . . . : >.. Patrón  Pesca . . . 1928 Idem  ídem.
Enrique G a r c é s 'G r a n e ll ... . . .  t. . , : T ornero . . .  . . .  . . . : L._._g. 1928 Idem  ídem-
Francisco A lvarez B ra v o ... . . .  . . . A ju s ta d o r ... . . .  . 1928 Idem  ídem-
José M aría G onzález Solé ...........• A yud. Fu n d id or...; :.-.£ ;. . . 1928 Zaragoza, 30.
Raim undo G onzález Fernánd ez...; P ica d o r ... ...........  «.*; 1930 Sim ancas, 40.
Rem igio Fernández O rviz . . .  . . . Ayud- P icador . . . : t. . . : c. . . 1933 En la industria.
H ipólito López Tello  . . .  .... . . . : ¡,..- B atanero ........... :•••’ 1928 Idem  ídem.
José Lo rente M u ñ o z .............. .. . . . E sp ecia lizad o... ...• . . .  (... 1928 Idem  ídem- : 

Z aragoza, 30.Francisco Ram os A rce . . .  f. . . Idem  . . . . . . . . . 192S
José Soler V ansells .................... A u x . hilador . . . : .r >.. 1935

1936
Bailen, 14.
Alar. En ]a industriavH erm enegildo V illa  A m ils . . . : A u x . T e la re s ... ...; ..

José Robles M artín  .. .  ............^ A ju s ta d o r ... . . .  . . .  L. . . : &-.v 1927 M ar. Idem .
Eduardo Góm ez G onzález . . . A yud. A ju s ta d o r ... j...; K.. 1927 Fla n el es , 5.
■Orenciq B erasategui Savando r..:¿s M e c á n ic o ............... . . L. . . 1928 S. A- A rtillería  M ontaña, 2*
G erardo B erasategui Savando Idem  .................... . . . 1938 E n  la industria.
Eugenio G oñi Lacunza ............ T ornero  . . .  . . .  ¿...j , 1928 A m érica, 23.
Jesús Baquedano A rcas ........... ... Id em .................... : [...j P.. 1928 En la industria*
Ensebio Jim énez López . . . Desvi'rador . . .  >.. P.. : 1928 Idem ídem-'
Fran cisco  López B id orreta .... C o rta d o r ... . . .  . . .  t. P.. Idem  ídem.
Lorenzo V elase o R odríguez. Ayud. Foto-m ecá........ . 1928 Idem  ídem.
Ju an  C abanas E ra u sq u in .. . . . . . . __ Je fe  .. .  ..................... 1928 S . A . Idem .
A ntonio  Lago L a riñ o . . .  . . . . . .  >.. M arin ero ............ 1927 M ar. Idem.
A rturo N aval L ezam a . . .  . . . In g e n ie ro ... . . .  . . .  „...; > 1928 F. E. T : de las J .  O . N . S- B i lb a o
R afae l Fernández C abello . . .  . . . Jefe' T a lle r ...........  . . .  . . .  . . . 1928 Cazadores C euta, núm. 7 ,
A u gu sto  A t a la y a .................................. Inspector . . .  . . .  . . .  * .......... 1928 En la  industria.
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Eugenio Martínez Allende . .. : r,..: 
Miguel Rus López ...........  . L... :

Ayud. Minas 1927 En la industria.
M ecánico........... 1931 Par. Automov. Sevilla-

Angel Caballero Díaz . ..  ¡- - Ayud. Tornero. L... 1935 En la industria.
Juan González Sosa...........  >... t. ., Especializado... .. •« •« 1928 Canarias, 39.
Agustín Díaz Suárez...........' , .  >. - Empleado........... 1928 Intendencia de Canarias.
Mateo Guerra Jorge .................. . ..j Idem ... . . .  1928 Canarias, 39.
Manuel Hernández Guerra» . ..  L. Idem ........... ; [v.v . . . :. . . >..• 1928 ' Sanidad Militar. Las Palmas.
José Montáñez Mayor . . .  .... Electricista . . . : >• . . .• 1928 Artillería», 3.
Antonio Peclraja Oliva .... Mecánico..., L.. . : a.-: >. , 1927 I-nfant. Marina. San Fernando,
Gerardo Blanco Avite ...• Fogonero...; • -a'.o: ».* 1927 Mar. En la industria,,
José Santaclara Rosales Idem . . .  :. v.: L. . , cíIváí ir.» L. . . : 1927 Mar. Idem.
Mariano Motivol Vitaller &.>»j Peón L...; 1928 En la industria./

Idem . . .
Idem ...; ...;

,..., 1928 Idem ídem. 
Idem ídem.- Simeón Forcén Gran. ... * •: —: *.'< 1928

Agustín Román Betrián . c. . . : t...j M ecánico...; .; 1928 Idem ídem.
Ramón Roque González...: r*:*--; Contable...; :. .£ e.-.; 1928. Grup. Ingenie. G. Canaria,
Aurelio Válíespín Insa ...; L... Técnico... ;. •: a •>: c—x 1932 Ligero-Artillería, 9.
Manuel Calvo López.......... c. . .  >..v Mecánico :. .. : a..* •' [.•••' 1930 Carros Combate, 2- •
Faustino Royo Jiménez ...- lW Picador...; :..v £ ?.»: a:* • ? . s 1931 , Aragón, 17.
Ramón Noé Lecha ...........  e..; Idem . . .  .̂.j a;*:*; >..• 1931 Carros Combate, 4 .
Pedro Novella Montañés . . . : i-V Idem . . .  . . . ; x a » £ ■r-s 1930 Quinto Bón 55 División.
Sebastián Burillo Lahoz... . ..: Entivador . . . ; L._.jc £ a • £ .1929 Bón. O. P. 409-Vinatoz,
José File 11 a Britriá ......... . ... Subjefe ... cus 1928 Gerona, 18.
Marcelino Gómez Arantegui Maquinista ...: ..... 1928 Aragón, 17.
Alfonso Auré D ieste... Especializado. .y 1928 Jefatura del Aíre*
Félix Do val Deschamps ...  E¿¡r Mecánico . ..  ;._.v: 2jlí l—>: 1928 En -la industria.
Pedro Vázquez ...........  . . .  ^ Idem ... . . .  ...: !»>:•; ct.ve en  1928 Idem ídem.
José Caballero Granados ^ A ux. Fabric. ;. .£ el—: 1928 Idem ídem.
José Valls Latre...................  ^ Idem ................. . 1928 Idem ídem.
Joaquín Fernández Barral . . . Encarg. Siega...; [£»_'£ :* * •! 1927 Mar. Idem.
Aquilino. Morcillo Herrera . . . ; D irecto r.... (£•..£ ^  1934 Lepánto, núm. 5,
Manuel Alvarez G arda . ..  ¡¡r.- Forjador . .. : ^  

Idem ........... ; £ £ 2
a»; Sj£3 1929 .Bón. O. P., 422-

Balvino Vázquez Sarceda ...; L*ic' IíZ££ CL*_£ :•••. 1929 Idem ídem.
Fernando Méndez Alvarez :.r<s „̂.v. Escribiente ;,.3 : cea 1933 Zamora, 29.
José Ramos C am p o s............ :. . £; Gerente ...: k-.í &>:£, 6Z»Z£ o  1928 En la» industria*
Manuel López Herna<ndo Escultor ...• && o  1928 Idem ídem.
Enrique Raya Ruiz Morán :.-£ eq Funcionario ^  '1928 Idem ídem.
Ensebio Izquierdo Arribas v.  ̂ kq- Mecánico . .. 1 az*z£ gz«~g 1927 Mar. Idem.
Obdulio Gómez ...  . ..  r. . .  .¿g ^ Director . .. aL?Z£. r*".3 eo  1927 M at. Idem.
Tomás Sánchez G arda ... : && Epecializado ..^ Ql?3 . 1928 En la industria.
Luis G arda Sanchiz . ..  ^  ¡m 
Francisco, Sales Sales... M  ¡V* k

Farmacéutico..^ r»"«T£ g ».»: 'tre 1928 F. E. T- de Badajoz*
Linotipista... ? .,T; a»>: s ... 1928 Idem ídem.

José Guerrero Ledesma ...  gv¡rN Mecánico ...: C*Z‘3 51»-3 1928 Idem, ídem.
Alfredo Marquerie Mompín..^ e s ' Redactor .... ^ EVB &Ü3 ^... 1928 Idem ídem,
José Chacón López ...........  kvs es Cajista ... 1928 Idem ídem.
Rufino Montero Martínez ^ Subdirector . .. • • • í» •-£ 1928 Idem ídem.
Julio Cuartero Zapatero..^ eo Ayud. Maquinista -grea 1928 Idem ídem, -
VrJero Sáinz Pellicer..., ^  eÓ> Cajista . . .  . . . . . . . • •: srrs a:*3 1928 Idem ídem.
Pedro Sánchez... . . .  ..*. ^  ^  ^ Taquígrafo...; L._..; :» ♦ £ > «z*: sj'£- 19 3 1 Idem ídem.
Ramón Civit Aluja . . .  L...3j ^ Encargado... 5^ a— [?_*Z£ 1928 Idem ídem.
José Sueiras Cortés ...  - . . 3  ’e-zs ^ Contable . .. ai.z? 1928 F. E. T. Cor uña,
Enrique Mando del Río....: 0 3  m Jefe Cartera &:•_*: £ « i  1928 En H  industria.-
Isaac Campos Passeiro. . .. : ^ Apoderado E3S ?:•-£ es» 1928 Idem ídem.
Angel Guerra Sánchez . .£ ^  ^ ¡Vagonero......s &£ ir«3 1935 Artillería M el illa*-
Marcelino Pérez Rueda Idem . . .  rr.-< eio: kxí 1935 Primer Bón- Esped, Canarias*
Miguel Parra Manzano . . .  eJ3¡ Idem . . .  ar.3 &z«.£ 1935 Caballería, núm, 7*
Andrés Rodríguez Na jarro E;r. Palero . . .  :._.v 1Dü SZ.-£ a-.; 19.35
Andrés Fernández Albardía..^ ce- VagóneTO...: ^ ,a_¿v. 1935 Cádiz, 33.

•'Francisco JT'Cano P arra ... . , £ & Palero . . .  -._L: ttiv: > • >: 193S La Victoria, 28.
Antonio Carrasco Pérez . ..  ¿ ¿ 3 Idem . . . 8 •• . . . 1935 Idem ídem.
Antonio Basolo Martínez ¿.:.v [C.:. Idem a • • j»_. *■ 1935 Caballería, núm. 7.
Isidro Corral Quesada ... Idem ’ . . .  >.. ,...; • • • ¿*.. 1935 Zapadores Minadores, 2*
Antonio Hernández Bejaraño >. Idem . . .  . . .  ;. .. ,• • • ;. .. 1935 Idem ídem-
José Ruiz A lonso................ . .ajL¡s L. . . ; Vagonero . . .  . . . :• •»: » •.« . . .  1935 Granada,. 6 -
Antonio Morales Diéguez t .. : Idem . . .  . . . i ' i , . . .  1936
J o s é  Reina Dalama ...  . . . Idem . . .  M . . .  1936 Zapadores Minadores, 2é
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Jo sé  C a n te ro  G a v i lá n  . . . V a g o n e r o .  . . .  ••• >. Pavía, 7. "
B en ito  B a rr io s  B a e z a . . .  r. . . : ;. . I d e m .......... .. , . . .  1936 Idem  ídem.
R a fa e l  G o n z á le z  J im é n e z . . . , ;• * •: Id e m  .... .... . . . .  . . .  1936 Idem  ídem.
Francisco  V e g a  D u ra n Id e m  . . . : ... ; ....  ...., 1936 Z a p a d o re s  M in ad o res ,  2..
Sergio  C e rv a n te s  M o r a  ..._ • • •; Id e m  ....  ..... ¿... l»• ‘. , . .  1956 Idem  ídem.
R a fa e l  López M o y a n o  . . .e Id e m  . . .  ,................ . ............. 1936 G e r o n a ,  180
•Daniel C ap il la  R e a l  . . . i Pavía, 7.
Jo sé  M a r ín  R e in a  . . .  L. ;• • •; V a g o n e r o  . . .  . . .  ... . 1936 Idem  ídem .
S anto s  Pérez L eó n  .... ;.v>: c» Id e m  .......... . . . . . . . , . . . / 1956 Idem  ídem.
M a n u e l  R e y e s  del R ío  ...- Id em  . . .  . . .  ....  . . . , 1936 Z a p a d o re s  M in a d o r es ,  2 e
A n to n io  J im é n e z  V e rg a ra .. . T o p ó g r a f o . . .  . . .  ... . ............. 1936 Pavía , 7.

C a b a l ler ía  T a x d ir ,Ju lio  R o m ero  M o n ta ñ o  . . .  . . . :• •*;
Id e m  ............ .M a n u e l  F e rn á n d e z  R o d rígu ez • • , . . .  1936 A rt i l le r ía  L igera,  3<

F r a n c is co  A r a g ó n  B en íte z  . . . : :• • *■ P a l e r o . . . . . .  V.. ' . . ,  . . .  1937 In fa n te r ía  O viedo, 8.
E m ilio  B o rrá s  F e r n á n d e z . . .  . . . V a g o n e r o  . . .  . . . . . . .  1937 Idem  ídem,
M a n u e l  C a b e z a s  R o d r íg u e z . . . ; > • ♦; Id e m  . . .  . . .  ... . ...., I 9 3 7 Idem  ídem.
A n to n io  C a n to s  G u t ié r re z  :. . .3 •«. »• I d e m  . . .  .... >• <.................  1937 T ra n s m is io n e s  M arru ecos*
M a n u e l  D u r á n  M u ñ o z  . . .  . . . ; [♦ • •: I d e m  ...;  l»*•: ;••• . :............. 1937 Id em  ídem.
A lfo n s o  G a l la rd o  V i l ia v e r d e . .. Id e m  ... ; >... ;...  • 1937 Oviedo,.  8.
M a n u e l  G a r c ía  P l a z a ............ . . . I d e m . , . . .  l*• *s . 1-937 Id e m  ídem.
A n to n io  G o n z á le z  M o r e n te . .^ Id e m  ....  . .. .  [.».«' ............. 1937 Id e m  ídem.
F r a n c is co  López H e r r e r o .......... Id e m  ... ;  . . .  t*«•, ................. . 1937 Id e m  ídem.
M a n u e l  L óp ez  R o d ríg u e z  . . . ; i» • »: Id e m  ... j . . .  ... . ..... . . .  1937 Z a p a d o re s  C eu ta .
R a im u n d o  M á r q u e z  M e d in a  . . . •. »■ I d e m  ... . . ;.. .  1937 O vied o , 8.
L u is  B e n ito  M o r a  H e r n á n d e z Id e m  . •: .. . .  >... . 1937 Id em  ídem.
F e r n a n d o  M o ri l lo  M o ri l lo  . . . ; i* * •: Id e m  ... .  ;»_• * (*/•. . . . .  . . .  1937 Id e m  ídem .
A g u s t ín  S á n c h e z  T e je o  . . . . . . .  . . .  1937 Id e m  ídem.
F r a n c is c o  V a le r o  V i l le g a s i»"'.»: Id e m  . . .  . . .  t. >• . 1937 Id e m  ídem .
R e d ro  C a s ta ñ o  S e g u r a  . . . : i» • *: Id e m  . . .  >• . . . .  . . .  1937 Id e m  ídem,
J o s é  F ig u e ro a  S á n c h e z  .. . j >?t; i* Id e m  ídem
J u a n  M á r q u e z  P e ñ a  . . . . . i» • *; V a g o n e r o . . .  ;. . .  ... . 1937 Id e m  ídem .
Leovigildo  Pérez  P érez  . . . ; t .v i» V». Id e m  . . .  . . . . ...- 1937 Id e m  ídem.

ipon 1? vi qii P7 M pe ̂ Id e m  ídem.
M a n u e l  S a lv ad o r  de C a s tro  . . . |. . •; V a g o n e r o . . .  . . .  >. . . . ,  1937 Id em  ídem. \
Jo sé  B a si l io  P érez  S o r  roche . ..; . . • I d e m  ............. >..• :. . .  L. . . : 1937 Id e m  ídem.
A n to n io  B a rr io s  P adilla  . . .  :. . t . . . Id em  ídem .
Jo s é  T o rre s  G i l  . . .  ............ • ¡.
A n g e l  B a rre ra  P in er o . . . ,

•» Id e m  ...;, >. • •. ..; ;« ». 1937 L ep anto ,  5.

>»•: . . . .  1937 Idem. ídem.
M a n u e l  Pérez  L ó p e z ............ •«.» Id e m  ídem
J u a n  A .  R o d ríg u e z  B a sa lo  . . . : **". .■ A rt i l le r ía  L ig e r a , .4 ,
J u a n  C a n d i l  T o s c a n o . .. . . .  . . .  
F ra n c is c o  S alsoso  G a l le g o  ....

Id e m  . . .  . . .  .. . . . .  . . .  1938 C ád iz ,  33-
i.«♦ ,  . . .  . . .  1938 In fa n te r ía  M a r in a .

A n t o n io  G a r c ía  R o s a ............ . . . <. •• . ......... . 1938 C ád iz ,  33.
M a n u e l  F e rn á n d e z  R o d ríg u e z Id e m  i.. . i*■. ............. 1938 Id em  ídem.

J o s é  C a s t i l le jo  A ca c io  . . .  . . . •». • Id e m  . . .  . . .  . . .  ••. ............. 1938 Id em  ídem.

R a fa e l  L oro  M o r i l la  . . .  . . .  .... .................  1938 Id em  ídem-

M igu el  R u iz  A lo n so  ............ ... Id e m  ........... . . . .  •. , 1938 In fa n te r ía  M a r in a .
A n to n io  D u r á n  F e r n á n d e z • • P a le r o . . .  . . .  . . .  .. . . .. j . . .  19o8 In fa n te r ía ,  29.

D ie g o  M e m b riv e  H i n o j o ............ . '. ..  . . .  1938 Infantería^ M a r in a .
P f í n n c r n  C  n i  3 C  ̂v a t> íj n Id e m  . . .  . . . . . . .  .... 1938 C ád iz ,  33. ,L I d ULIJjLU vJIoilaUU > m
M a n u e l  Fra n c isco  P ed rero  . . . [> * •; Id e m  . . .  . . .  . . .  ••.................  1938 Id em  ídem.

C a rm e lo  Esp inóla  M o ra le s  . . . Id e m  . . .  . . .  . . .  ••............ . 1938 T ra n s m is io n e s  M a rr u e co s .

E m ilio  M u ñ o z  N o la s co  . . .  . . . . . . Id e m  .... . . .  .... . . . .  ' . . .  1938 O v ied o , 8.
M a n u e l  B a rr io s  B a e n a  . . .  . . . Id e m  . . .  . . .  .... >. . . . .  . ; .  1938 Idem  ídem*

Jo s é  G a r c ía  C a r b a l lo . . .  ............ I d e m ,  . . .  . . . .................  1938 Idem  ídem.

J u a n  Jo sé  Q o n z á le z  C a rb a llo  
J o s é  J im é n e z  Vergara* .............

.... Id e m  . . .  . . .  ,.. . •• 
Id e m  . . .  . . .  . . .  ••

. . . .  1938 

. .............  1938
A rt i l le r ía  L igera,  4 - ’ 
Idem  ídem- .

Fra n c isco  D a z a  V i l la r re a l  . . . Id e m  . . .  . . .  ........... ................. 1938 C ádiz ,  33. N . 
A r t i l le r ía  L igera  Z.uera-P ed ro  P érez B a r r e r a . . .  . . .  . . . Id e m  ............................ . . . .  . . .  1938

D ie ^ o  C a rb a llo  R e cu ero  . . . Id e m  s .. ................... . ............  1938 Z a p a d o res  .M inad o res , .  2 .  -

Jo s é  G o n z á le z  P r a d a . , . . . .  
A n to n io  H e rn á n d e z  G o n z á le z

Id e m  ............................ . . . .  . . .  1938 A rt i l le r ía  L igera ,  4.
I d e m ............................ . . . .  . . .  1938 Z a p a d o res  M in a d o res ,  2,

E m ilio  H a r o  V ir o la  .................... Id em  ............................ . . . .  . . .  1938 Z a p a d o re s  M in a d o r e s  C e u t a ,  >
Id em  ............................ . ............... 1938 Z ap a d o re s  M in a d o r es ,  2 ,
Idem  ............. . ............ 1938 . Idem  ídem-

J o s c  G ó m e z  G u e r ra  . . .  ............. . Id em  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  . . .  1938 A rt i l le r ía  L igera ,  4.
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Tomás Hernández Hernández..../ Vagonero. ...  . . .  :._.y . .. . . .  1938 Zapadores Minadores, 2.
Manuel Rodríguez Toscano... ... Idem ... ...j ^  >.. . . .  1938 Artillería Ligera, 4.
Juan Antonio García Martínez ... Idem ...  . . .  s-.-*, v..'. >■ . . .  1938 Zapadores Minadores, 2.
Francisco Ruiz Fernández ... Palero ... >G: .« . . .  1938 Artillería Ligera, 4.
Antonio Cervantes Mora . ..  lV..: Vagonero . ..  >-.< >. . . .  1938 Idem ídem.
José B. Caiceo Zapata ...  . . .  . Ldem ........... ; .... >.. . . .  1939 Regulares Melilla, 3.
José Campillo Ribadulla...  •... ...: Palero ...........^  . . .  > 1939 Zapadores de Larache.
Antonio Camarena R íos . . . : . ..  . .. Vagonero . . .  . Zapadores, núm. 7.
José Mel Caro Guevara... . ..  . .. Idem ...  ...; :. . .  . . . ... . . .  1939 Idem núm. 2.
Alfonso Carrillo Soria ...........  :. .. Idem. . . .  y .y  .; y. . ; '  . .. ..... 1939 Zapadores Minadores 2.
Manuel Cerviño Serrano... , Idem. ...• y • . . . .  1939 Zap. primer Grupo, Divs. 117.
Manuel Duarte Montes . . .  . . .  . . .. Idem. . .. : i..v a:. .. .. Zapadores Minadores 2.
Manuel Espinóla Cortés...  . . . Idem. . . .  :. . . . .. 1939 Zap. primer Grupo, Divis. 73.
Juan Fernández Pablo ...  . ..  ;. .. Idem. y..; y.•; y.. ; . . .  1939 Cádiz, 33,
Antonio Filgueras Rodríguez . . . : Zapadores, número 2.
Antonio González Rodríguez . . .; Idem. . . .  k.;.’ '>■..;• . • 1939 Id em ' ídem.
Anselmo Lorente Martínez .... Idem. y . . : • Idem ídem.
Manuel Milans E sp in ó la .........................:. .. Idem. ' . . .  y.. ; . . . .  • .. . . .  1939 Idem ídem. .

Antonio Montano Corpas . . .  > Idem. . . .  . . .  . . .  . .. . . .  1939 Idem ídem.
Antonio Rioz Borjas. ... ... Idem. . . .  ;. .... . lclem ídem.
Serafín Rodríguez González......... ... ídem. . . . ..; . . .  y..: . .. 1939 Idem ídem.
Marcelino Rubio, San Román. ••• /Idem. . . .  . . .  ..• . .•. 1939 Idem ídem.
José Sánchez García .................. ... Idem. . . . ; \ . . .  . .. . . .  1939 

.. . . . 1939
Primer Grup. Mix. Ing. Diy. 117.

Juan Vergara Pérez . . .  . . .  . . .  . . .
Idem. . ..  ; . . Zapadores Minadores/2.

Antonio Alcaide Genao...  . . . Idem. ...  . . . : . . .  . . .  • Artillería Ligera... Zuera. :
José Gómez Castaño... . . . . . . Idem. .. . ;  .... . . .  . . .  • . .  . . .  1939 Primer Grup. Mix. Ing. Parqufe 

Sepúlveda.
Manuel Gómez Blanco . . .  . . .  ;. .. Idem. . . .  . . .  y»y y..: . . .  . . .  1939 Batallón 183. Segunda Brigada*
Francisco Gavilán García .... Idem. . . .  >. .  . . . .. . . .  1939 Zapadores Marruecos Larache.
Ramón García Gallego . . .  . . .  . . . Idem. . . .  • Bailen 24. . /
Antonio Marín Corral . . . . . .  . . . Ideni. . . .  . . .  . . .  • Idem ídem.
Angel Luque Marmesat . . .  ........... Idem. . . .  . . .  . . .  • Zapadores, número 2.
Francisco Martínez Haro . . Idem. ...........  . . .  . . .  •............ 1939 Intendencia C. T. B.
Luis Pérez Durán .. ^ . . . .  __ ... ídem. . . .  >. .  . ..  . . .  «........... 1939 Tercero Ligero de Artillería.'
Julio Ruiz Cabanillas. . . . . .  . . . Idem. . ..  :...........  . . .  • Castilla 3.
José Espinóla Morales ...  . . .  . .. Idem. ...  . . . . . .  . . .  < Idem ídem.
Diego Mesas Muñoz . . .  . ..  . . .  . . .  

José-Falcón R o m e r o ...................... . . .  i-./

Idem. . . .  . . .  .......................... ■......... . 1939 Artillería Ligera_ 12;
Idem. . . .  >. .  ........... -........... 1939 Badén 24.

Fermín Laguna Lucena . . .  . . . Idem. . . .  . . .  ’ 1939 Idem ídem.
José M .-  Omenac Barragán . . .  ... Idem ídem.
Isidro Castro Solís. ... •• . . .  . . . Idem . . .  ............ • .......... ' 1939 Inrend. C. T. B.* Ruperto A. 5L
José Espinosa de la C r u z ........ ... .. . Idem. . . .  ...........  . . .  .... . .. .  1939 Artillería Ligera, número 12*
.Manuel Espinosa R e i n a ........... . . . Id e m . ' . ; ............... . ..  . Castilla, número 3.
Manuel Reyes Romero ................ Idem. ........... >■............. Artillería Ligera 4.
Eduardo Gallego Venegas . . .  . . . Idem. . ... . ..  . . . 19 >3 

. . .  19?8
En la industria.

Enrique Menacho' González . . .  .̂ . >. Ajustador . . .  .......... Idem ídem.
José de la Rosa González . . .  . ..  . . . Peón . . .  . . .  .......... ....... 1928 •Idem. ídem.
José Parrilla Andrés . . ..........  ■ •••_ Idem ...............  ̂ . . . . . . 1928 Idem ídem.
José M .- Ramírez Carballo ........... Vagonero ... . . . Idem ídem.
José Martínez Espinosa . . .  ........... Idem . . .  ...................... 1928 Idem ídem.
José Rodríguez Me^as ............. ••• Idem . . .  ............  . . . 1928 Idem ídem.
Pedro Ríos Montero . . . . .  ........... Vagonero . . .  ........... ... 1928 Idem ídem.
Angel Carballo Delgado .. .......... Peón .. .......... ....... . . . ... 1928 Idem ídem.
Antonio González Carballo . . .  • •• Vagonero .................. ........... 1928 Idem ídem.
Melchor, Corral García ... . ..  ••• I d e m .............. ... . . . . . .  1928 Idem ídem.
José Cañada de la Calle . ..  .......... Idem '............................. 1928 Idem ídem. .

José González G o n z á le z .......... . . . ... 1928 Idem ídem.
Antonio Suárez Nieto. ...  . ..  . .. Vagonero . . . . . .  . . . ... 1928 Idem ídem.
Manuel Plaza Contreras .............. ... Idem. Idem ídem,
Antonio Díaz Rodríguez . . .  . . .  .. . Entibador ...  ........... 1928 Idem ídem.
José'Gallego Rodríguez ... . ..  . . . Palero . . .  . . .  . . .  . . . , ... 1928 Idem ídem.
Luis Recio Molina . . .  • •• . . . . .. Ajustador •• ......................... 1928 Idem ídem.
Francisco Vázquez Mohedano ... Ayt. Caldr. .................. 1928 Idem ídem.
Angel Díaz Montero ... ...  ••• M aq u in is ta .........  . . . 1928 Idem ídem.
Manuel González Moraleda ...  .... Picador ........................ 1928 Idem ídem.
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

Manuel Rodríguez León ...  .... L.^ Picador. .. /•> í.v< •••■ t 28 En la industria.
José de la Cruz Caiceo ••• . . . . . . . . . . Vagonero .... :•V ;•.... .. ... • . . . 28 lien1 ídem.
Pablo Parrilla P iñ ed ro ............. a.,-, Peón . . . . • • L-.a: > • * > ... 28 lien1 ídem.
José Delgado Montero . . .  >.. . . . Vagonero >-*-•: jí„».*• y*. . . . 28 lien1 ídem.
Antonio Castro Valle]o .............. Peón . . . . 28 líen1 ídem.
Manuel Sánchez Terrón ...  ¡... Vagonero # . . . 28 lienr ídem.
fosé Ortas Lorenzo ... . . .  t. .. Barrenero y*. » :♦ *.*: *** ... 28 lienr ídem.
Pablo López de Juana ... . ..  .... *•< Agente .. * * * • • • • y... 28 lien1 ídem.
Julio. López Losada ........... ••• Idem ... . . > • • > . « ;. . . . .. ■¿xt 28 lienr ídem.
Abelar.do Fernández Terrado &L-.rjí 28 lien1 ídem.
Ricardo Herrera Nava ...........  y j íd em ....... .. .... > .. ¿ ., .... 1 28 lien1 ídem.
Manuel Paragón Morago ... ••• >.i Idem ... • • y  *' y  . • • • * ií:>.:í 28 lien.1 ídem.
Segundo Castillo Fernández. >.« Idem ... • 28 lien1 ídem.
José Vinuesa Díaz de Lara . ..  ••• Idem ... • 28 lien1 ídem.
Incp» T óríc"7 . . *. x Idem ..♦ ♦ 28 líen1 ídem.
Emilio Muñoz T o r r e s .......... Idem ... •.. L. .. . . .  . ..  > .. E>'S 28 liena ídem.
Jacinto Azuaga Aziiaga ... . . . : ... Idem ... . E*:s. 28 liena ídem.
Antonio Fernández Viííamor ...  >.* Idem ... .0•» l* * • !.*.»: > • *. ’ ** e+. *: 28 liena ídem.
Jo sé  Galán Devolx ...........  . .. ídem .. ¿ . • :• *..• >..♦>. y .  •*. EX*. 28 liena ídem.
José Muñoz Jurado ... ••• ...  .-i Idem ... ?« •  n.*:*; ......... . «y*., 28 11 ex:n ídem.;
Angel Miguel López ^......... . .. Idem ... >. *' i? * *. .* * •- * • * rv*: 28- Ilern ídem.
Ricardo Ruiz de la ITerrán . .. Idem ... :. y , ♦ & * *- , 28 ílei:n ídem.
Ignacio Ruiz P a s c u a l..........  >.* Idem .*. •• • ir' 3 »jt &:•' ...l:* tsxa 28 Ilera ídem.
Rafael Martínez Poves ... • •• ... Idem «SS V8 Ilern ídem.
Tesús Santos Ortega Montoya Idem •* y.* 928 Ilern ídem.
Joaquín de Mingo Ramas ... ...vy Idem ... . “ »:•>: 28 Ilern ídem.
Pedro Acereta Cabero. . . .  > m,* Idem >.. »;«<.- exc se* *: yx asee 928 Ilern ídem.
Teodoro Gutiérrez Calvo .. • >••*>. »_«. Idem ... . ♦ * se» *: a.«>; €>.*. fCsyc ®aús 928 Ilern ídem.
Daniel San José Conde ■*.* Idem ... . ** a» : slc» «aüa 928 Ilern ídem.
Ramiro García G arcía . ..  :. . .  ;... o>; Idem. . .. saris becí , K«B 928 Ilern ídem.
Pedro Dorado Lázaro ... ......... y . Idem ... • :? *■«: srxs 928 Ilern ídem.
Alberto García Llamas ...  »..* Idem ... . *■* s> v a»>: aotDfe 928 Ilern ídem.
Francisco Hernández Recio. ...j y . Idem ** K»;g («..y r « sx*r 928 Iler11 ídem.
Rafael García Tejeiro ..........*; r...
Francisco -Puente Dttrán . . .  . . .  ■••*

Idem ... ."> ¡sx£ 3»: E75:.4.. xxr. k*:»i 928 Ilern  ídem.
Idem ... ■■ * * £.03 r«T. ko: 928 ílei11 ídem.

Ramiro Rabanal Rodríguez ... e>. Idem ... . p ?. &:*:*: á28 Uei11 ídem.
José Rivero Rivero ••• ... ■..« 
José-M anu el Moro Vigaí. ... ¡y*

Idem ... •1 * * ít;cf: K»:*.- bi*>: 928 Ilei11 ídem.
Idem ... <»** í.T'í &s?- 928 Ilerai ídem.

Manuel Alvarez Pizarro ... Idem ... :<> «'* 0 -*: »:cs ac.«'*: 928 Ilein  ídem.
Luis Fernández. Tomás ... > Idem •** »>•-*■ r»>: 928 Ilerm ídem.
Darío Rodríguez Martínez .... h-& Idem ..y ■,»-*> l«:o: k»; sesre 928 Ilertn ídem,
Mario A lfa y a -B la n co .......... ¡¿-.-v Idem io:« x»"» •: 928 Ilerm ídem..
Pedro Cuesta Meléndez . v. .  •*** ídem  ;■f*-» >■«>: s:«;g R:?r. se?*: 928 lie:m ídem.
/Angel Díaz Martínez .... ... ¡y? Idem ..* **• s b :  y £ x  b s*: 928 lie:m ídem.
Castor Cartelle /Alonso . ..  5:..: Icíem «'*» aríx üb  neo: ái*:e y>: 928 He:m ídem.
.Manuel Fernández Regó Idem **■» rb- ĝ ?£ sor.*: 3XC 928 lie:na ídem.
José Folla Gómez ••• .......... ; Id^m ...:.»- * y.»'*: 928 lie:m ídem.
Albino Pastrana Serrano ••• Idem ...A*‘*» sio: ar<o¿ etjí 928 líe:m ídem.
Francisco Villalón Gallardo y y Idem ko: SCO: ecí- . 928 líe m ídem.
Arturo Ampuero Saldaña . . . Idem *.*'* »:«;>: nrrv gpjt ss>:: ELÁX 928 lie m ídem.
Angel Olgado Alacias .. • > • arrv ■ Idem ... »»•»' to: e:*:« d»33c: [ene 928 lie m ídem.
José Bordallo López ••• Idem ... •••* w  sxe ; 1T.0: 928 lie m ídem.
Honorato Moreno Díaz y-p y . Idem ... *"*> r*;«y- ;»-*v a::*>3 : ?2ü€ 928 Hem ídem.
José Sobrino Vicente ••• >.y Idem ..*■ kv* ' Etíü 928 lie m ídem(
Ricardo M arín Diez . . . ; > * L y < : Idem . . . • ec* *- ar#>: : m  -j : 928- lie m ídem
José Rodríguez Ruiz. . . .  ... y...V-> 
Eustaquio Fernández Duran > VvL»

Idem :«>-** k * »: k x »: p ío i axfi 928. lie m ídem
Idem ... . . .  gr. .• gring gre*! STV*c a x ü 928 líe m ídem.

Froilán Gordo Santamarías .... ¿ c * Idem . . . ■• •*.«.*: »-r« ser*: s >t«í er*~« 928 Hem ídem.
José M .- Franganillo Barrios Idem r x r r 928 lie m ídem.
Eduardo Lizarza C o r té s .......... y y y Idem ... •: ü * *• 928 lie m ídem.
Manuel Ramos Ripoll . 1 .  . ..  ••• .... Idem ... . . .  > . .  a.*;»' s : * 1». 928 lie m ídem.
Tomás Remartínez Manchólas . . . Idem . . . . . .  ; . . .  > y  y  y o n' y s y 928 lie m ídem.
Claudio Montero Hervalejo . . . Idem ... . > • • 928 lie:m ídem.
Francisco Alova S eo u era .......... » Idem . . . . . .  « < ^«'0; » r •>-. •; 928 lie:m ídem.

JRafael Jiménez Morillas ... a . . -  • • • Idem • •« *  A "  a rf.e  S C O  »-• • :♦ » • 928 lie:m ídem
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Antonio Aparicio Romero Agente. ... . ..  ... , 1928 En la industria.
José Barranco de la Chica . .. Idem ... ... !.. . ..  . líem ídem.
Lázaro Herrera García ... .... . . . Idem ... ... . . . . . .  . . . . . . . . .  1928 Ilem ídem.
Mariano Ordóñez R oselH .. . .. Id e m ......... ..  . . .  . Ilern ídem.
Angel León G o n z a lo .......... Idem ... ... . ..  . . .  . Ilem ídem.
Florencio Pérez Cuesta ...........; ¡... Id e m .........  . . .  t, Ilem ídem.
Joaquín de la C. Errazqum .... >•• Idem . . .  . . .  . ..  . . .  . Ilem ídem.

Id e m ......... .. Ilem ídem.
Francisco París Galán. ...  ̂ . .. > • v Idem ... ... . ..  . . .  . Ilem ídem.
Fernando Escudero Verdón. Idem ... ... . . .  .... . Ilem ídem.
Julio Gómez del Moral. . .. ••• Idem . . .  ....... Ilem ídem. .
R afael García García. . ..  .... Idem ... ... ..... . . . ; . Ilem ídem.
Jerónimo Conejo Calle ...  ■•••■ ídem ... ... . . .  . ..  . Ilem ídem.
Luis Gómez Gómez. ...; Idem ... ... . .. . . . . . . . .  1928 Ilem ídem.
José M aría Casado Chafez. . . . Idem ... . . . . . . . . .  . Ilern ídem.
Juan José Varela Ramos. .... ••• Idem ........................ .. Ilern ídem.
Victoriano Cebrián Alba. . . . Idem .............. . . Idem ídem.
[Lorenzo Alonso Santamaría. >..• Idem . . .  . . .  . . .  . ..  . Idem ídem.
Santiago Cisneros González. Idem, . . .  . ..  . .. .. . . . . . .  1928 Idem ídem.
M auricio Merlo Ruiz. . . .  • • I d e m . . . . . ......... 1928 Idem ídem.
José Lamas Quesada. . . .  ...; Idem.. .... 1928 Idem ídem.
ju lio  Santamaría Ferrero. &..■ I d e m . . . . .  . . .  ... . . . .  1928 Idem ídem.
Ju a n  Rodríguez M artín. ••• ...  ■••• Idem. ;. .. . . .  . . 1928 Idem ídem.
M anuel Fdez. del. Pozo Aragón, Id em ... . .  . . .  .. 1928 Idem ídem.
Florentino de Inés’ Pedroviejo. •>. Id em ...... . . .  . . .  .. . . ..  . . .  1929 Idem ídem.
Franco Ozaeta M artínez. . ..  >..« Idem. , . .  . . .  . . .  .. Idem ídem.
Jesús M artínez Torrecillas. . . .  . . . Idem .—  ...  . . .  .. . . . .  . ..  1929 Idem ídem
Bernabé Muñoz Espeleta. .... ídem. . . .  . .. 1928 Idem ídem.
[Antonio Hernández de las Heras. Idem. L,.. : .... ., Idem ídem. :
¡Rafael. López Moreno. ...  .... Idem___  . ..  . . .  .. Idem ídem.
M ariano Tejada Grande. . . Id em .._______.... 1929 Idem. ídem.
íiDarío Sánchez Robles. . . .  •••> Idem___  ... . . . .  1929 Idem ídem'.
R afael Herrera Rueda. ... . .. Idem. . ..  . ..  . . .  :. . . . . .  . ..  1929 Idem ídem.
¡Serafín Panizo de Opazo. ...• *•« Idem. ... . ..  .... Idem ídem.
Sim ón Valle Francés................ Vagonero. ... . .. >.. . . .  1928 Transmisiones Segovia.
Redro Antonio M ata Noriega, >.>• ' A yt.. Tierrero. 1929 Jefatura Aire Zaragoza.
Francisco Fernández Díaz. . .. Electricista. .... ,  . . .  1929 ,Htal. M iar. Reincsa.
M ario B. Báscones Espinosa. y Lampistero. . .. F. E. T. de Pakncia.
M áxim o Dueñas Andrés. • •• :í.-ji Vagonero. . . . . . . . . .  1929 Batallón Orden Público 407,
Dem etrio Fernández Pérez. . . .  ?:•> Empleado. ... ... 3 F. E. T  de Falencia.
¡Isidoro Gómez Rodríguez. ... Idem. ........... « 2 9 Batallón Orden Público 328.
'Cándido Hernando Gómez. Vagonero. ... .. 1929 Comandancia Militar. Coruña.
(José G. Prida Ortega. ... . .. Delineante. . .. ... . F. E. T . de Falencia.
O isa n ío  M ontiel Tierrero. ••• > Portero. ... . .. . . . .  ... 1929 Batallón Orden Público 328.
M artín Barrutia Maiz-eurrana. . . . A yt. Maq. ... . . .  . 1929 F. E. T. de Falencia.
Esteban Barrera Alvarez. ... Idem Ajustador. .. 1929 Academia Ampl. de Infantería.
¡Wenceslao Pinto Sánchez. ... Electricista................ >.. 1928 En la industria.'
Joaquín Larrañaga Mendizábai. Técnico. . ..  . . .  .. 1928 F. E. T. de Pamplona.
M anuel Rivero Sánchez. . . .  ... M aestro. . ..  • •. >.. 1934 América 23.
A ntonio López García. . . .  .• Ciiapista. • •• r.vr «* 1941 En la industria.
i'Nazario Iborte Rivas. . . . : »;*)..&••■ Calderero. . ..  . . .  .. . v t 1928 Idem ídem. .
[Redro Lázaro Obón. ... . . .  >.. Tornero. . ..: ... ,  1928 ídem ídem.
¡Felipe Sanjuán Flores. . ..  ••. ... Calderero. ... ¡jr. ^  1928 Idem ídem.
¡Francisco Clav'era Armenteros.. A rq u itec to ..............v ^ v r w  1928 Batallón Orden Público 364,
Ju a n  Dosi! González................  >..j Ayt. Forjador. ...-, v. T 1928 Mérida 35.
[Eugenio Medel de la Torre. ^ Hornero. .. , , >,.. 1928 En la industria.
Francisco Echeveste Echenique,.... C ontram aestre. >v, 1927 M ar. En la industria.
¡Baltasar Alvarez Rodal.............. . . . ; Patrón Pesca. . .. Batí. 15 Ligero.
ijcsé  Errazquin Zuzuarregui. Idem...............L. . ,  ^  ^  -  1927. M ar. En la industria,,
(Antonio M artínez Gómez. >. . Instalador. . .  * .. ... • 1928 . En la industria.
Francisco Cid G aitán. .... . . .  &v.: Técnico. . . .  >.*; : ,  . ,  1927 M ar. En la industria.

Burgos, 17 de octubre de 1938.— III Año Triunfal.— El G eneral de División. Luis Orgaz.
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En armonía con lo dispuesto en 
l a Orden de esta Jefatura de 22 de 
septiembre de 1937 (B  O. núme- 
desmovilizáción provisional, cau

ro 342), en relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. núms, 403 y  410) del mismo 
año, respectivamente, concedo la 
sando baja en los Cuerpos respec

tivos y  alta como militarizados a 
los individuos que a continuación 
se expresan:

Nombre y Apellidos . Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

José V illa  Sánchez Dopico .... > 
Segundo Ferreiro Taibo ... ¿.y 
José Lafarga Maña ... ...: ..-y
José Poig Sedas........ . ... ^  ^
Tosé Mirabent Gutiérrez v..: 
¡Jerónimo Cabillas Cavas . Esa :. . 
José García Alemany ... >...
Eliseo Prada Prieto .........  ...:
Luis Hernández Barbagelata ... 
Avelino Fernández Fernández 
Eugenio Fonseca Rodríguez ...  
David Ururiza Montequín ¡ . L. .y
Horacio V illa  Suárez ......... ... . . >_.y
Román Rodríguez Martínez ..... y..: 
Eduardo Chávarri Aburto ..y a_._. 
Manuel Maireles Vela ... gv.: 
Antonio Fernández Lozano „y  
Joaquín Pérez Fakón ... ..y 
Pedro García Siles ... y.y ^  ^  
fosé Moreno Ramírez ... ..y ...- 
josé González Chaparro ... :...  
Rafael Martínez Pérez .... E.y t,.., 
Rafael Redondo González ¿_.y >. c 
ÍManuel Vargas Filigrana .y
Manuel Ortiz M a rt ín ........ :. .. L.:.
Enrique Gutiérrez Cabello ...: y. y 
Gabriel Garabito Velázquez ... & 
fosé María Barranco Serrano 
Manuel Vázquez Guijo ... L._.y y.y 
Juan José García Zúñiga ...
Manuel Martín C a lv o ........ >.. t. .:fi
Florentino Bejarano Benítez . . . .  
Juan Antonio Blázquez Cánovas.. .; 
Fernando D íaz Martínez ... ... ...  
Juan de Avila  Evaro Cánovas 
Manuel Estremera Osuna ... y..: 
Manuel Giménez Cámara y.y > .y 
Clemente Girona Serrano ... ... >.% 
Sebastián Yedra Rayón ...
Jesús Illescas A le jo  ... .... E.y 
Rafael López Domínguez L. . € 
A n ge l Martínez Ramírez ... 
Francisco Nadales Jurado ...
Luis Pérez G o n zá le z .......... >.y
Antonio Reina Ponce de León .••;
Juan Reyes H e n s ................
Luis Sanz Guijo ... ... g-.-.-, 
José Torreras González ...: L... ... 
Enrique Yáñez López ... ...
José María Colomer Rovira . ... E.y 
Juan de Dios Mariscal ... ... 
Carlos González Fiscer ... 
Feliciano Fernández H idalgo... :...: 
A ngel Molero Consuegra ... ... . . .: 
José Gómez Hallago ... ... ... ;. . £ 
Nemesio Mellado Cabanillas y.y 
Alejandro Roias López ... ^

Especializado ^  a:.a L. 
Director y,y . ^  ^  

Mecánico, ^  . 
Calderero :.yy ¿_.3 a:ta 
Gerente <. > «-r y»y r.-.-v» y*, y j 
Empleado ^  ^  ^  t 
Mecánico ¿yy ^  ^  ^   ̂
Tipógrafo e:0j asa &
Electricista . . . •......... >:.y a.
Ayudante barrenista ... y
Id e m ....... .. . .; ... .. >
Trenista . ._.  ,y <.:.y ^  a: 
Moldeador ^  & &  y.y ¿yv y 
Encargado ^  ,..y 
Delineante . .3 ^  ^  E 
Tornero . ,_s a..3 ^  >. v ^  v 
Idem . . . y;.-5i KTÜ ’ ül 

Ajustador y ... .... ^  .
Tornero ... . . . . . . . . .  . . ^
Mecánico especializado. :. 
Mecánico •_ 
Montador ... ^  ¿..y y 
AjUStador y.y . 
Idem rr.y y.y ayy lv 

. Idem -..v sr.-v- yv>j y.v y 
Tornero .-.y &.,y y. .; _. 
Ajustador yry :. .y .y.; >-.y • 
Idem ... 3,-,. y.y, y 
Idem ... 3.y y  
Tornero . . y.. .¿ .y  >>:£ 
Idem ... ... ... :.yy y.y y 
Especializado ••• ... >r.s -y  
Pesadorrclasificador, yyy >- 
Lampista ... . . .  ... . y, 
Desoxidación ... ... . .y . 
Clasificador metales v«] &  

Controlador ... E. 
Cartuchero... r.-.y ov ^  ^ 
Banco estiraje .-.y s j x  ^  ?. 
GrUÍSta ... ... ..^y.y ... 
Fabricación aros c.yy y- 
Cartuchería ... >:.y ^.r  
Banco estiraje . ^  y. 
Cartuchería. ..; ¿y^yy 
Técnico yyfl s y y : y. 
Cartuchería .. v t»-„: Eíy  ^  y .  

Torno puntas ^  y. 
Tornero -. ^  v. 
Cartuchería . . . ..y :.yy y. 
Director técnico ¿ ¿ g  5:i 
Tapicero > .-y r.-.-.r 3%^ a u  

M inera ¿ .y >y>: ¿.y > .v 
Idem . .y ••♦ aya tsa gay r*'* 
Idem ,yy¡ *♦> pyy y.y y. 
Idem y . j g ’ K'JZ a> 
luem léyy ’•'*■ É251 yry y'
Idem yca Xas: *jáu »:,y »r»'J5

....  1935
1929. 

.. 1928 
1928 

v, 1927 
1928 

... 1927 
1928 

... 1929 
,,  1932 

1936. 
1928 

.,  1929 
,. 1928 

1928 
., 1939 
., 1941 
.. 1941 
. , 1 9 4 1  
.. 1941 

1941 
. , 1 9 4 1  
. . 1 9 4 1  

1941 
1941 

., 1941 

.. 1941 
1941 
1941 

„  1941 
,, 1941 
„  1941 
,, 1941 

1941

1941 
a 1941 

1941 
, 1941

, 1941 
.. 1941 
,  ¡1941 
.. 1941 
, 1941 
T 1941 
, 1941 
. 1941 
, 1941 

1928 
¡1928 

-s 1928 
, 1928 
.: 1928 
, 1928 
?  1928 
» 1928

Zapadores, núm. 6,
En la industria,
Idem.
Mar. Idem.
Mar. Idem.
Mar. Idem.
Mar. Idem.
Caja Recluta de Burgos. 
Regimiento Zaragoza, núm. 30» 
Brigada M ixta de Asturias. 
Zaragoza, núm. 30.
Simancas, núm. 40.
Bón. Requetés. División 122* 
Caja Recluta Oviedo.
Idem ídem Bilbao 
En la industria.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem íderm 
Idem ídem. v 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem,
Idem  ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem;1 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem*
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E lo y  R o jas  R o m ero .............. ... l» " » M inero  ^ E i í  t»> •- fei‘ >3 1928 E n la industria.
E nriqu e T e jed o r D elgado . . .  . . . . . . Idem  . . .  ¡ . . . ^ i • »i 1928 Idem  ídem.
¡Francisco G onzález N úñez fe * •' Idem  . . .  . . . *• • • ' 1928 Idem  ídem.
M anu el H erruzo G arcía  . . .  ..  . . . Idem  . ;< i  . . .  t _ . . ; • 1928 

1928
Idem  ídem . 
Idem  ídem .F élix  Lozano M ellad o . . .  .  . .. ¿-a . . . Idem  .  . . .  * . . . . . . .

M anuel Sierra M oyano L. . . : .  . Idem  .... . . .  ^ . . .

.

i í .• ». .J lf. • *2 1928 Idem  ídem .
Ju an  A n gel L eal Rodado fe *  •. .  Idem  . . .  & . . . l í - v .  • í. i! • •' 1928 Idem  ídem.
.Celestino Paredes López . . . : * « • fe • •: Idem  . . .  L.

l* • o,-»: 1928 Idem  ídem. 
Idem  ídem.A n d rés M alave D á v ila . . .  . . . . . . Idem  . . .  . . .  . . . 1928

1928E m ilio  C orn ejo  G arcía  . . .  lv..: • . , Idem  ...  . . .  . . . ÍS-. !!_• *. l».*..2 Idem  ídem.
Francisco  G u tiérrez M artos > • •: G uard a líneas . . 1928 C a ja  R ecluta G ranad a 18.
C ecilio  M artín  R old án . • • • % Instalad or . , .  . . . . ¿ i . * ;  w» • ;. ,  . 1928 Idem  ídem.
Jo sé  Luis H ernández Lago .  . . j « . . . M ecánico .. .  v . . . l» • « .  >  • •: 'Á* • 1928 En la industria.
Ju a n  de la Fuente y C ám ara . . * i* Ingeniero >*/;... • ?: l**  •: 1928 Idem  ídem.
E u gen io  M an u el M iguel . . .  ._... Em pleado .... ^ ; i » • •; £ ..» • : • >« 1953 Bón. Zapadores C astilla. 6 B .
Fed erico  M adolell M orillas . . . : '¿.•A A ju stad o r . . . ;  L. . j ; L* • •' 1928 F . E. T . y de las J  O  Ñ . S*
{Antonio O rtega F iné . . .  . . . f e * * Sopletista L. . . i» • *. L» • •- •, ,  , 1928 L epanto 5.
¡V alentín G onzález B allesteros . . . Fundid or . . .  a._.: >  • •] 1928 F . E. T . y de las J  0  N . S ,

ídem  ídem.Jo sé  Pérez C ap arros .... ;. . . C alderero : ;• • «2 l» .  •; 1928-
Jo sé  A rés  A ndrade ............ . . . ; M ecánico ...j • * • L» v i - 1930 En la industria.
Ju a n  A n ton io  Clavero V a l . . . : ;• • *' Encargado . . .  L. _ ; . .  ,• ,, #v 1928 Idem  ídem.
R am iro  V ázquez C astro  . . . »  • »; M atarife  . . .  ^ L,  ,  ,  . . r. .  . 1928 ■ Idem  ídem*
L isard o G onzález López . . .  . . . M ecánico . . .  fe... 1928 Idem  ídem . 

Idem, ídem .¡Vicente C orraliza Pequera. fe *»: Encargado . . . . » » . . . . 1928
¡Juan M iranda V ázquez . . .  ^ Fogonero . . .  :. . . > * • 2  e* . > . . 1928 Idem  ídem.
Jo sé  G arín  C a r r i l ........... . . . „♦ * •: R edero . . .  ■l• * * i  l£-'* *2 [» .  •) 1928 Idem  ídem.
C lem en te  A rrie ta  Erbigaín . . . Idem  . . .  i . .  , 3 [•. * *2 i* • •; L» • •' 1927 M ar. Idem  ídem.
Jo sé  N oguera A g u irrezab a la . ... Técnico . . . r. . r. , 1927 Idem ídem ídem .
E duard o Pórtela C asqueiro . . . > ■ • R edero . . . > . .; . . . 1927 Idem  ídem ídem.
C irilo  G arm endia U rdangarín > * C alderero . . .  ¡ . . . :' i* * »’ 1927 Idem  ídem ídem . ,

Fogonero . . . i ' »  ':  i v  í L*V»; 1927 Idem  ídem ídem .
Jo sé  G óm ez R odríguez .. .  . . . ;» .  tá P atrón  . . . i l».».«2 L»»2£ 2S • 1927 Idem  ídem ídem . ~
Francisco A rtagabeitia  Leániz Idem  . . .  . . .  . . . ; .  .  •} » » * . . . 1927 Idem  ídem  ídem .
A n ton io  O jed o Laca . . .  . . . . . . i* .* •: C apitán pesquero..,; £. . ; t s* • •; 1927 Idem  ídem ídem .
Ignacio Esteban V illegas •;* • • Je fe  tom a aguas >  * < L»_».Jü 1928 E n la industria,

I /  ■ A 4-v\ i  r í  oLaureano R ey  Q u intela  . . . . . .
E lisard o C arballal O tero  . . .

C a p a ta z . . .  ... . . . 1928
9 » •: E n carg ad o ... > . i  b . . - L»_v3 1927

íuem  mera.
M ar. Idem  ídem.

A n to n io  B lanco A n teló  . . . •  . G uard a •• • ,. .  .• r . . . 1928
1927M an u el Rom ero V ila r iñ o ...................... A u x iliar . . .  a . . _

>- • •: í» »•:

i- • ¡í_»_5. ■ üL.* •;
En la industria. 
M ar. Idem  ídem.

Jo sé  M aría  H ernández de la T orre C a jero  . . .  ••• . . . . »• fe.* *2 1928 G ranad a 6.
Je sú s  Rivero A rcos. . . .  • •• . . . Je fe  Producción. . . .  , . . •fe.* *2' 1928 Idem  ídem. "
R om as G arcía  Fernández. - . . v ;. . . Interventor. . . . . . . . . 1928 Idem  ídem.
Felipe Rodríguez Franco. Fiscal. . . .  . . .  . . . >. • *. > ♦ •; > • •: 1928 E n la industria.
M an u el G u errero G óm ez. . . . r. . .• Tornero . . . . .  . . . i* • •: 1941 Idem  ídem.
A n to n io  Caviedes Bueno. . . .  *•* A ju stad or. . . . . fe.* *2 1941 Idem ídem.
A n to n io  Rodríguez A ragón. . . . . . . T ornero . . . . -* * * [* • •; fe.» *i 1941 Idem  ídem.
G ab rie l Sánchez V aca . . . .  .... ,  •; Idem. . . . 1941 Idem ídem.
Francisco  Falcón  Periago. . . . fe • »’ Forjad or. . . .  L. . . . fe *  •: 1941 Idem ídem.
V alen tín  B ecerra  A ré val o. . . . Idem . . . .  .... L.  • . . . 1941 Idem ídem.
Ju a n  M artínez H erm oso. > . . . . . T ornero. .... . . . . . .  ,, # • .. .• 1941 Idem  ídem.
R afae l Coca A rnau . . . .  •• . . . / Idem . ...• r » *'* 1941 Idem  ídem .
Francisco V argas D om ínguez. .»• *: Idem . . . . >»'C. ***' 1941 Idem  ídem .
Ju a n  Tocino Serrano. . . .  .... Idem . . . .  . . . . . . 1941 Idem  ídem .
Pedro Sierra Calderón. .... . . . : E lectricista. . . .  .. fe»•: Í941 Idem  ídem. *

fosé Prian Sucino. . . . Tornero. . . .  . . . >  • • v i* • •: 1941 Idem  ídem . '

A ngel R odríguez Rosado. . . . :» • » ' A ju stad or. . . . i* • •: 1941 Idem  ídem.
M anuel A ndreus Z a ld ív a r .__ •. . .• : Tornero . . . . * • •, {. .  .; fe • *2 1941 Idem  ídem.
A n ton io  Perulero M orito. . . . ... Idem. .......... . , . 1941 Idem  ídem.
A n d rés A ragón Fernández. . . . . . . Idem . . . .  . . .  ..... .... 1941 Idem ídem.
iPlácido Lanz P ellejero . • . .... . . . Idem . . . .  . . .  L. »• • •* j« • « 1928 Batallón  Ingen. de M elilla,
IFrancisco M uro A m atriain • •»: M ontador. .... . • •' • • 1928 En la industria. }
Sebastián  Lanz Betelu . . . .  . . . . . . Soldador; :• • • • • * 1928 Idem  ídem.
ISve-ncio G arcía  D iez. , . . . A ju stad or. . . .  . . . . 1928 Idem  ídem.
¿íacinto M artín  Martín^ ,A  ....

»
Factor fíio. . . .  . 1928 Idem ídem.
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A ngel M artínez de Torres. .... 
Francisco N avas Ruiz. ... ... . .. 
A ngel Espeso Gimeno. ... ... ... 
M artín  M elchor Salgado. ... ... 
Pablo M endizábal Mediavilla. ...
A ntonio Barragán A rcos.......... . ...
Luciano José García López. ... ... 
Delfino Santaya Fernández. ... ... 
José Tomás Ber^a. • •• ................*

Ingeniero. ... 1928 En la industria.
G uardafrenos. 
M ozo autorzd. ... . 
Peón

1928
1928
1928

Idem ídem. ; 
Ídem ídem. 
Idem ídem. •

Idem  Depósito. ...
Obrero. ...........
A uxiliar. ..........  •••
Mozo ...

1928 
1923 
1923 

* 1928

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

A yí. encargado. 
Inspector ........ . ..

1929 Región A érea Baleares.
Mí ítpn Eran Rinoll ... 1929 Idem ídem.
G uillerm o Pons M oyá. ... . . . . . . :
Juan Jaume Bover .........

Electricista. ..............
Idem

1929
1929

Infantería, 36. 
Idem ídem.

M iguel Pons -Sastre ... ... .;. ... M ontador. • •» ... 1929 A rtillería M allorca.
Bartolomé Coll M uí. ... ..........
G erónim o Alcina Sancho. ... 
M anuel G allardo Cárdenas. ... 
M anuel Rodríguez Camacho. ...
M anuel Sambruno A n d o n i . ..........-
M anuel Alconchel Relinque. ... 
José C astiñeira Luna. • •• ... ;. ..
M anuel Gómez C an to .............. ...
Francisco Camacho González

Electricista. ... ... 
Técnico

. . .  . . . 1929
1929

Infantería, 36.. 
Idem ídem.

M ecánico. ... ... *•
M aquinista. ...
Linotipista. . ..........
M aquinista. • • • ...

1921
1931 
1929
1932 
1929

M ar.-íníant.- M arina S. Fernando, 
C apitanía G eneral S, Fem ando, 
A rtillería Costa, núm. 1.
M ar. Ceriñola 6, División 1,52. 
Parque Autcm ov. M edina Rióse,

Mecánico ........ 1928 Regimiento Cádiz.
M aquinista . . . . 1927 M ar. Tn la Industria*

Manuel Ruedn Vaca .. ... Idem  • • • ... • • * 1927 Idem ídem.
Florentino Revuelta H ernando. • •• 
Ecequicl Luengo Portalez. ... >..

C ontadores. ... •••
E lectricista..............
C o n t a d o r e s ...............

1928
1928
1928

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

Sixto López Sáiz. ... ................
Ismael M añero Domingo. .... *n 
A ntonio - H errera  Canales. ... ... 
Joaquín... Sampedro Fernández. ... 
M anuel M uñoz Jurado ... ... ...
V íctor Louro Sotelo............. ...
José G arcía H ernández. • •• ... ¡..., 
Francisco Gómez M ariscal. ... ... 
Juan García M uñoz. ... •

" M anuel Jordán González. ... ... 
Julián O rtega Palencia. ... ;. ..- ...
fvTnrnipl N/irniP ;̂* ... ... ...

C obrador. ... ... .. 
je fe  Almacén. 
M arinero. ... ••• ... 
A pe dorado Genera] 
M aestro urdidor. .. 
M ecánico naval. ... 
M odelista. ... • •• .. 
A justador. ••• .... 
Tornero. ... ... 
Idem. ••• ... . .. ... 
Idem. ..................

L . . . .  . . .

1928 
1928 
1923 : 
1928 
1930
1927
1928 
1928 
1928 
1928 
1928

C aja Recluta. Burgos.
Idem- ídem.
En la -industria.
Idem ídem. •
G ranada, ó.
M ar. En la industria.
En la industria.
Infantería M arina.
Ing. Transm isiones (M ad rid ). 
Lanceros de Villaviciosa.
En la industria.

Foriador ... ...- ... 1928 A rtillería C euta
A ntonio Cordones Prieto. .... >.> 
José González Viñales. ••• >*i 
Francisco Blanco Carrasco. 
A ntonio Lavilla Villacampa. ..j: .«i 
D iego. Alvarez González. ... >.* 
Rafael N avarro  Vélix. ... ...*• **i 
A ntonio López M oreno. ... 
Francisco Filgueiras Recuero. :*...
Rufino Ramos Q u in tan a ...............
Francisco García López................

A. UiJ CiVivJ.* ’ / ♦  ̂ *
Idem. • • ... ...
Calderero. ...
Idem. •*. ... ... ...
Factor. ••• ......... *.
A yt. A justador. ... 
Idem  Calderero.
Idem  ídem ............. .
Idem  A justador. ...
Fncrnnprn ........

. ... t *.

> * * 1* V 

[. . V

1928
1923
1928
1923
1928
1928
1928
1928
1928

En la industria.
Idem ídem, 
ídem  ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem. - 
Idem  ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem, 
ídem  ídem.
Idem  ídem.
Idem ídem.
Idem  ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

A yt. A justado?. ••• 
Idem  ídem. ... 
Idem  ídem. ... > 
Idem  ídem. ... 
Tactor. 11**1 ¡* • < 
Idem . ... ... ••• 
Idem. ... . . .  * *.; * * *

: l* • *• *' *’

L* • *j *’•’
£>..‘*3 •

1928
A rtu ro .M on terrub io  Troya. ...
M anuel M uñoz A lcaide........... . .. ,
FTrnando Alvarez A guilar. , . c ?.. 
Juan  Segura Foníán. ••• ... ^  
M áximo H erm osa G albert. ...: r,.> 
Pedro Fernández Guillermo. ... ¡..*
Tom ás Jimena Jim ena............ . E*..
A ntonio  Beltrán Doblado. ... 
José Castillo A ngulo. ... ... ... c..* 
A ntonio  de la Coba Carm ona. ..< 
Ignacio Sánchez Cantero. ... •*.< 
R afael Sánchez Choflé. ... ...: > . 1  

José C antereso Falcón. 5..: :..i 
Rafael Baranda G arcía. ... L.áyA'.* 
M anuel Rodríguez Pérez . ... ...

1928
1928
1928
1928
1928
1928

A uxiliar. ...: • • • .«
T n ptíi  ̂ «

I ;. . .; •> . • 1928
1928

Idem ídem.

MOZO. . . «  . . .  c ,.,_  ; ... 
Idem . , ,_t- t *** 
Idem . ••• 
I dem. 1 .  .• -« .» -

ídem .
Idem. . . . v  a. , K •** 

Idem . .■»; j t i ]  i ** * * *  

Idem . >.*: . »• 

Idem. a • *• *

L í* * «. 1" * *

¡?...: Ki*'*: 
’ ¡y * «; s .* .j 

1 ;«»»: :*.* •: 

1 • *: > * * 

. . .  > . .

1 ¡a .* iL * -* i

1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928

icicm iüem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem.

- Tuan Tabuenca M uñoz. ... :. .. 
l :ederico Reyes Torres. ,...: . ..j

1928
1928
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R afae l Puerto Sánchez. .................. M o z o ....................... ... ... 1928 En la industria.
L u is H ab a  Faíeón. ... . .. . .. Idem ............... ........... Idem  ídem,
Paulino Fernández Elias. . ..  ... . .. Idem. .......................... • . • . .. 1928 Idem  ídem.
¡Antonio Bazán  H errera. . ..  . .. H errero. . ..  ........... Idem  ídem.
A nton io G arcía A lejan dro . . ..  . .. C arpintero. . . .  . . .  •• Idem  ídem.
A nton io  M endoza Bello. ... . ..  ... L im piador. . . .  . . .  . . . ... 1928 Idem ídem ;
Ju an  R am os N o gales. . . .  • • • Peón................................ Idem  ídem ó
Leocadio Jim énez Collado. . ..  . . . A uxiliar. . . .  . . .  . . . Idem  ídem.
Serapio G ordillo Garnacha. . . .  • • • Idem. . ..  . . .  ........... Idem  ídem.
A gu stín  Fernández N iza . . .. r * . . Idem; . ..  . . .  ........... M f . . .  1928 Idem  ídem.
Je sú s  A lcalde N úñ ez. ..........  . . .  . . . : Idem. • • •  ( . . .  :. . í *  ; . . . Idem  ídem.
M anuel V illa Jordán . • • •  . . .  . ..  . . . Idem. . . .  > . .  r. ..  . . . . . . , . .  1928 Idem  ídem.
M anuel R ubiano A lcalde. • • •  . . . Idem . . . .  f. . .  r. . .  . . . , , , ... 1928 Idem  ídem.
Jo sé  Pinzón F larrico..................... Idem. ... . . .  r. . .  . . . - • . « > . .  1928 Idem  ídem.
Jo sé  C isneros Q uero. . ..  . .. Idem . . . .  r. . .  :. . .  . . . , , ,  ,• > . .  1928 Idem  ídem.
R afae l M artínez Rico. . . .  . . .  ... Idem . ........... . , , , ... 1928 ídem  ídem.
Jo sé  Perrera G onzález. . . .  ... > . * . Idem. . . .  r. . .  . . .  ... . . . ; . . .  1928 Idem  ídem.
Jo sé  G arcía A rah'go.............. . . . . . . Idem . .......... .................... Idem  ídem.
Joaqu ín  G am ito O b is p o . ................. Idem ............................  . . .  . . . : 'e . • ’ 1928 Idem  ídem.
M anuel Lom ero B ielsa. . ..  . . .  > . < O brero V .  y  O .  . . . Idem  ídem.
A nton io  Espino M o yan o .,... . .. M ozo. ... ..........  . . . Idem ídem.
Sebastián  G onzález. ........... . ..  • Idem. . . .  > . . > . ,  1928 Idem  ídem .
A nton io  Sánchez L ópez............. Idem. . . . : - . . r 1928 Idem  íd e m . '

Ju lio  C alvo Peñero. ... ... . ..  >..: Idem. . . .  ... : . . .  . . . > . .  1928 Idem  ídem. * .

Fernando D orado R odríguez. ... Idem. . . .  r. . .  . . . .  > • . .... 1928 Idem  ídem.
T t ' 9  i

N arc iso  A lvarez Paulino. . Idem . . ..  w # . ... . . r 1928 iciem ídem.
M anuel D íaz del V iejo . . ..  . . . - Idem. ... • . . . •  1928 Idem  ídem.
V icente G arcía  Burgos. . ..  . . .  > Idem. . . .  . . .  ... , v . . . 1928 Idem  ídem.
Francisco R uiz Serrano. ... . . . . . . Idem. ... . . .  ... ; . . . • . . . 1928 Idem  ídem.
Fernando León D íaz. • •• ..........  . .. : A u xiliar. . . .  r.: -.v •• . •: > . .  1928 Idem  íd.em^
A nton io  Polvillo Rodríguez. . . .  ...: L im piador. . . . . . .  . . ..... 1928 Idem  ídem.
A lfo n so  R odríguez Palom o. . . .  • . . . ? Peón. ••• ... r . . , -  1928 Idem  ídem.
Bartolom é N aran jo  Jim énez. ... A lbañil. . . .  . . .  . . .  .. . . .... 1928 Idem  ídem.
A n gel Peña A lv arez ........................... H errero. . . .  . . . . . . . . ... 1928 Idem  ídem.
Ju an  Pérez B ra v o .- . ..  . .. - . . y A lbañil aux. V.. . . . , . .  1928 ídem  ídem.
Eduardo R urgueño Victorio. . .. A uxiliar. . . . rr.-.- 1928 Idem  ídem.
A ntonio Téiero M oreno. . . .  ... Idem. . . .  . . .  ... >- . y n¡'* y 1928 Idem, ídem.
A n astasio  C abo Jim énez. . .. Idem , .... . . .  • ••  ,-r.v. ' y . v 1928 Idem  ídem.
R afael de D ios M oreno. . .. Idem . . . . •  r»-.., . . .  r. . . - r . o - ...... 1928 Idem  ídem.
D ionisio  C onde R oldan, . ..  . . . . . . Idem . . . r y.-.-. ... v . y , . .  1928 Idem  fdem.
Francisco Prieto C arrasco. . . .  > . . • Idem . . ..  ... r^. v • r . T  1928 Idem  ídem.
Tuan M uñoz López. :<•••■ r* • •> Idem. ... . . . . . . ..... 1928 Idem  ídem.
H elenio M olina cíe H ita. ... . . . . . . : Peón. ..........  rr^y r. . . . .  r 1928- Idem  ídem.
Enrique Lerm a Pina. ... ... A uxiliar. . . .  ’rrs-r , . .  1928 Idem  ídem.
Pedro V alenzuela M ostaz. . . .  1... Practicante. . . . . . . . . • . . . 1928 ídem  ídem.
Salvador U liaque H urtado. . . .  :. . . O brero. . . .  > . r 1928 Idem  ídem.
Francisco Prat A ndreu. ... . . .  >-.y Idem. . . .  3-ru !* • 3“.  r  19 28 Idem  ídem.
Ju lián  Lattorre M arco. . . .  . . > > • • Idem . . . »•  v . t  • * *  .-.-.-y ■t i v r.v 1928 Idem  ídem.
Jen aro  G onzalvo Bel. > . y Idem . . . y  y . * ’ > . r r.V 1928 Idem  ídem.

Idem , , . r T . •«. . . .  ? . * • 5'»T 1928 Idem  ídem.
Em ilio Puértolas Bes. . . .  . . .  v . . Idem . . ..  - . . V  • •• ? T . y 1928 Idem  ídem.
Benito M orer S ierra .............. . . .  »•• Idem . . . *  r r . y v r y . T - . . . •  1928 Idem  ídem.
G uillerm o T orreión M artínez. . . . Idem . . . .  t j t  y . . . . . 1928 Idem  ídem.

Pedro A ran d a T abuenca. ...  ¡f .-< Idem . . . .  v . T  ... t -.t .... 1928 Idem  ídem..
Pedro Redondo V eganzonez. A uxiliar. . -r -* . . 1928 Idem  ídem.
Pedro A m o Izquierdo .................. Idem . ... y.ygV* 1928 Idem  ídem.
Bernabé R edondo San z....... . . .  >--rr Idem . . . .  y r y  r r r r 3f*T r . .  1928 Idem  ídem.
Feliciano Pineda C ebreccs. . . ,  v-.-r Idem . . . .  - m -  ... y . y ’^rr^T ... 1928 ídem  ídem.
Crescencio Tuez Cuéllár. . . . Peón. ... ... v . y  . . . , y , . .  1928 Idem  ídem.
Salvador V ivo Ruiz. ... . . .  . . . . . Factor. ... . ..  ... ... Idem  ídem.
A nton io M anzanares Cam acho. ..... Esct. Insp. . . .  > . . 1 . 1928 Idem  ídem.
Felipe C am pos B arrio so ............. . . . M ozo. . . v ........... . . . Idem  ídem. '  •

R afael Ricote C ifuentes. ... . . .  >..• F actor..................... 19?8 Idem  ídem.
G erardo  A rran z López. ^ Guardaagujas. • •• lK t£ ^  1928 Idem  ídem.
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Jo sé  M aría Polo Beltrán. ^  >:.-i 
Sebastián Gordo Sauce. Tjrs >-.33 >.a 
B las Remartínez Blanco, . .y  ^  >•* 
fesús N orte Lapeña. • 5>;y 
Doroteo A ntón Caballero. :.. . 
Ju lián  M artínez G arcía. . . .  ..y ? , * ,  

.Mariano Hernández Benito.
José M ata A rellan o ................ . . . : >■.$
Inocencio A nadón Ostariz. >.< 
M anuel Saló Sangabiel. .. . vyy ?.< 
Santiago Cenón Martínez
Félix  de Barrio A m o . ................
Ram ón Altozano del Campo. 
M am erto Luis Manzano. . . .  ••• 5-.;<
Ju lián  Góm ez Calvo. .......... ...:
M ariano Bena vente Curiel. ...<•>.< 
Tom ás C a lvo 'N a varro . . . . :
José Ibáñez Serrano. ... ••• 
A ntonio Delgado M artín. E.* 

fra n c isc o  Castejón Estévez. ^  >.. 
Rafael Fernández Luque. .. .  ..< ... 
D iego Espinosa Benítez. ...• -..y 
Cándido Rodríguez A costa. ... > 
A gu stín  M ariñas Lavado. . ..* 
D iógenes Núñez Castellanos. 
D iego G arrido Donal. . . .  ••• >..;

Anastasio J . Fernández Chico. ...1 
Juan  F. M ártín Rodrigo. . . .  . . .  ...;  
Antonio Rubio Pinzón. . . . : . . .  
R afae l Jiménez M aestre. . . .  . . .
Jo sé  M ata N ú ñ ez ................. • ••
Eustaquio Cam acho M enjíbar. 
losé Castillo Angulo. . . .  >..j 
M anuel Cortés M uñoz. ...• v -  
Rafael Río Reina. . . .  ••• r. . .  
fosé Pérez González. . . .  . . .  r.-.-y v..  
Antonio Benitez D elgado. r.-.y, 
Bartolomé O landa Boyero.
Juan A m ador M orlanez. . . .  r .-.: >•*
Luis Padilla Pavón. ............  ^
Juan A nguita  Cuadrado.
Angel D oña Reves. . . .  . ..* m  >•-* 
Antonio Puerto Sosa. . . .  . . .  >.-< r.-..i

Francisco Germ án Moreno. . .y  ••• 
Estanislao M iranda Cam acho. 
N arciso Blázduez Cabezas. ...• ¡r.., 
Ceferino Cortijo Toribio.
Enrique Sánchez Cano. . . .  ^  
Rodrigo V illegas Quintero. . . .  r.-,v 
Juan G arcía ClaveUino. v..*
Luis M uñoz Cabello. ............ • . . .  . . .
M anuel Tónez V elar de. ..y v.y 
M anuel Lahuerta Franco.
R afael Fernández Rodríguez. . . .
Emilio Blanco A n so la ................. • . . .
A gustín  Robas Cam brón. . . .  r*..  
A n gel Flores Pineda. . . .  v¡, 
Felipe A rand a Palomo. . . .  
■Antonio Ríos Hernández. . .y >.< 
M iguel A lm aza Pizarro. . . .
Ju an  N ogales Pino .............. >.y >..i
M anuel M uñoz Caballero. w*

A u x . O fic in a s . ............................

Obrero de V . y  O .  . . *  :

ídem .............................. . . #] > . < ,  >

Idem Temporero. . . . ; . . .  ;

Idem, j • • • ■ • y. y y»"y I
Idem. . . .  v. . : y.-y ¡ 
A uxiliar. y..; > . . ; 
Idem. : . .  . . .  . . ,  p- . . : ; 

A yt. A iustador. . . . ; ¡ 

A justador. • • •  . . .  . . . T . . .  : 

A yt. A  instador. ..y 
M ozo Plant. . . .  > . *  . . .  ; 

Factor. ... . . .  ¡».>] > * . ]  • •

Idem . ..................  . . y  s .-.: ;
M ozo Supl. ... . . .  > . . c  

Idem Plantilla. . . .  > . > , /  
Jornalero. ... .. . >.y ••• ; 
A y t. Calderero. . . . . . .  ¡

Peón. ... ... .. . . . .  : 

A yt. A justador. >. >:  ? 

Idem. . . .

Forjador. . . .  . . .  . . . y  

Fogonero. . . .

A yt. Calderero. . . .  . . .  ; 

Factor. .... . . .  . . .  • r. . s  . . . -

Idem. . . y  y.y ,  . « 

Idem. y r. . .  . . .  >.y
Idem. . . y  y .  y y . v  >

Idem. y . v  r .-,.

G u a rd a .  g r . T  y.-.! ¡ 
M ozo. ..y >-.y yyy . . .  >.y I 
Idem. . .y  fí.v ,vy j-.v, :• • i¡ 
Idem . v . T - V . - . ’ y-.-T v.y 
Idem, ..y ? . v >.y .. . .  
Idem. V.. > « y .> .v s-.y y. 
Idem . y.-y v.y > .y 
Idem., v• *' r.  . v v . - f l  

Idem, T.y >.y n ¡ í  y-.-y r* * *1 
Idem , •s'.’ .'’ v . t  vi - .* r . y  > .  y 

Idem , . , r C.-r > .y f; .y  ■ 
Idem , v.v s r . V  r ,-.- v . y r, ..;
ídem. . . .  . . . -  . . .  . . .  y .  y ;

Idem. ... v..- vi:* y. •’ 
A v t  Herrero. . . .  -. .>3 > . y  

Limníador. . . .  . . .  . . .  v.y 
A u xiliar. . . .  v . . :  T r fl r . v

Idem. . .y  ..V jr.-y jryy
Idem . . . * . V pvy VI y jr. .. 
Idem . . . .  > . V  ¡ r v v  j r . 3  V .  y
A uxiliar. . . ^  v. -.- 

ídem1: . . .  .  * A  . y  . y  ,v.  v
ídem. . . .* ’•»■*’ í ' . v  r .  ♦’  j r.  .1
Idem, v.v >.-v‘ ^  « 
Idem. - . . .*’ V . v . ^ vy y'J
Factor. . . . ’ wy v r r .  v °

M ecánico. . r.  .  r.-.} 
Telefonista. . . f  . . .  v . .  

Faenero. .. .  > . y #

Idem. ................ ...

Idem, . . . . . .  y. y Vi y >

Peón V .  y  0 .  . . .  >•• vvr 
Idem. v.< >4v 
G uarda nasos. . . .  ■.'.•ir > . <  

O brero V .  y  O . y . . i

1928  
. .y  1928  

1928  
. . . •  1928  
v.y 1928-  
y.v- 1928  
>.y 1928

i . . -  1928

. . y  1 9 2 8  
1928  

. , . . 1 9 2 8  
1928  

. . .  1928  
1928  

. . .  1928  
y . v  1928  
y. y 1928  

1928  
1928  

»« y 1928  
, .y  1928  

1928  
1928

, . y  1928
. . y  1928  

1928  
. . y  1928  
: . . . *  1928  
, . y  1928  
rv..: 1928  
v.v 1928  
P . y  1928  

1928  
. . .  1 9 2 8 .  
,  .  y 1928  
, , y  1928  
? .y 1928  
. . .  1928  
. .y  1928  

1928  
v.y 1928  

1928  
1928  
1928  
1928  

, , v  192.8 
v . y  1928  
y . y  1928  
v . v  1928  
V.V 1928
Vi  y 1928
> v y  1928  
m  1928  

; y.  .' 1929  
v.y 1 9 2 9  

1931  
. . .  1931 

v . v  1934  
v. y 1938  
[«t í  1938  
. . .  1939  

1939

En la indusl i a  
Idem' ídem, 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
Idem ídem, 
Idem ídem, 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
Idem ídem, 
Idem ídem,: 
Idem ídem, -v  ( 
Idí-nv ídem. 
Idem ídem, 
ídem  ídem. 
Idem ídem,' 
Idem idem. 
Idem  ídem. 
Idem í d e m w  

Idem ídem, 
Idem ídem, 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Jdeni ídem. 
Idem ídem, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem .1 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
Idem ídem, 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem». 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
Idem Idem, 
Idem ídem, 
Idem Idem, 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem , 
Idem ídem#
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Domingo Jiménez Espinosa. ..va,-..-. Encendedor. • •• K,. .; l» * •. 1939 JE11 la industria.
Juan Mohedano Caballero. *.■«: Peón V , y  O. R-.T &:*>3 1933 Idem dem.
José del Río Rodríguez. ... >-.? Encendedor. ...: ^  E 1939 Idem dem,
'Andrés Molina Moncayo. >.-.i Peón V . y  O. x. . 3  & 1929 Idem dem.
Fernando Rubio Gutiérrez. > ,.3 Idem. ... L..T HH3  y•V E£3 1932 Idem dem.
Francisco Díaz Crespo. ... ees Idem. :r,v [T.;.: P»"«1  [T 1934 Idem dem.
Francisco Mohedano Leal. ... £.«■ Idem. ^ .-.3  k«>J P>T 1933 Idem dem.
Antonio Riverro Carmona. ... Idem. jr. .3 gvjQ f .3  sc«v E 1935 Ide m dem.
Bernardino Campos Custodio. Peón. sl»s kts es? * ES3 1939 Idem dem<
Julián Pérez Heras......... . ^ Idem. ... pr.7.3 !*o: (rrg e 1931 Idem dem^
Miguel Pérez Muñoz. ... ... Fundidor. r. & 1938 Idem dem^
Manuel Rodríguez Martín. ■>_,>3 Moldeador. ... . ^  Br»>3 '*'«> 1933 Idem dem.
Liberto Gallardo Bravo,. ... ^ Ayt. Ajustador, -r^ ^.71 rr*:*T 1930 Idem dem.
Juan Quebrajo Fernández, Idem Calderero. ^  *•** E33 1939 Idem dem.’
César Ruiz Coronado. . . .: keh el® Idem ídem. ^ ..3  ec? e .-53 y»-»' 1934 Idem dem.
Manuel Castillejo Moya. ..-.3  :•>* Peón. ... . . .V {¡rya g-57.3 E 1934 Idem dem.
Antonio Rivero Carmona, ¡ess e» . . Idem. ••• tor? js33  Esa 1935 Idem dem*
Rafael Rodríguez Gil. ^  ‘eeb Zafrero. ... ko  e»«  S5T€' ' 1929 IdeT 1

m dem.

Modesto Galán Ruiz. ... r?x*¡ eo Maquinista, ko etí e»3 E*>3 1929 IdeY 1 m. dem.t i
Antonio Asensio Durán. .»> ^ Herrero. .** E a . » «  ms Rica 1934 Idem dem.

Juan Espinar Parreño. ...; s?? as» ídem. . . . .-.3 ST.S3 855:3 ®►3 E33 1936 Ide
T 1

m dem.

Luis Rodríguez Mohedano. ^  e?-ü Fafrero. ... rerv. '** 1929 Ide
Ide
Ide:
Ide
Ide:
Ide:
Ide:
Ide
Tde

m
m
tn
m
m
m
m
m
m

dem*
dem*
dem.
dem.
dem*
dem*
dem.
dem*
n nm

José Chaca Linares. ••• - eó Maquinista. ^  ^  K-3  Era 1938
Alejandro González Vaquera, Palanquinero. r. .] a 3 3  E0 1  Esa 1939
Antonio Rey Gallardo. ... Perforista. • • r*«> ET3 1929
Antonio Gala Aldana. && Peón de lavadero, E73 853 1938
Fernando Gordón Guerra. && Idem ídem. . . . 1  esb e*3 ESE. 1937
Manuel Prieto López. ... •*-.-* Lavador. ... kS x*~*' 1929
Rafael Godoy Prieto. ... ... Palanquinero. ,.v e-hs e&£B E'3 1939
Francisco Ramírez Reyes. Chavetero. ¿ s  m3 _s>r 1929 I LlC

Ide
Ide

111

m
i-n

Uviil«
dem.
nnm ;Francisco Rudilla Barragán. . ,T. ¿ea Palanquinero. ^  ^  *VC* B53 1929

Recaredo Pérez Domínguez. ... ^ Perforista. ...̂  s?a be* m
"V

TT. y*"*' 1929 ¿uc
Tríe

ill
tV» n ítiri

Críspulo Echevarría Moreno, Enganchador, S3J ES? 1930
lUt
Ide

1 11. 
m .

Uclllt 
nnm .

Francisco Habas Mateo. . . . . .̂  r a Zafrero.. ••»: ,e® 2 1 3 3 ^®y e* *' 1939
i vLC
Tríe

1X1

m
UCliu
ílA1Y% . • ■'

Manuel Am o Cabanillas. • Peón. v.7*3 5 3 3 ; irri) RVT K?t3l' 1939
IUC
Tde

111

Tn Hpm ,
Feliciano Macías Leñán. ^-«Tees' Idem. nrrv,̂ ,ríŷ .Rir? rs rr»*' 1933

*uc
íde

111

m dem*
Félix Sereno Mohedano. ... ... Idem.- ES» .. É® 1933 íde m dem*
Sebastián Domínguez Vázquez. :cr*i Idem. -. . v S3 3  B33, Ei3 E3¡53 JT*"*' 1938 Ide m dem*
José Gómez Marcos. ... ...r T.-: re? Ingeniero. * £ * 33  &raj. * 1 gj»"Ú 1931 Ide m dem*
Manuel Gandue Laiso. r.T< ^ .3 Péón. HS3 .̂ R3ra r,T 1939 Ideitn dem*
Julio Ramos González. Idem, r̂rp jtcrr 5 5 3  E3 3 , E33 jET? 1929 Icleim dem.
Manuel Roldán Mateos. ^ .3  ^  ass Idem, vttí} trr»’ ESE tCTB El3 E»7i3 -1929 Idein dem.
Pedro González Mozo. Ws » 1 • «r v •" m?' , ,7r' 

Idem. :<rrsi ictt stp irrü 103  ar*3 1929 Idein dem.
Manuel Vela Fonseca. ^  e e T W Idem. TTg Erg TgVT trra (O3  E03 1929 , Idein dem.
Carmelo Iglesias García. -t»é

* « • *?r • »B(¡.. • • ■- m : .
Ídem, tttj oc?ns E33 ES? E» 1929 Idein dem.

Juan Casado Real. ... ^  . t i  . • *n-'- **» ' •>•• *<•
Idem, TXS E3 3  ES? tfgCT. ES3  P7T« 1929 ídein dem.

Antonio Lora Espinóla. ., .1^ Erq r 1 ' «!■/> wp- •
ídem, Trq E* 3  H3 3  B3 3  SS3 RTS 1929 Idein dem.

M iguel Guerra Zambrana. t i  ' ' W* f»- <
ídem, txsí* es? es? es? r*r3 > *T 1929 Idein dem.

Juan A . Espinosa Espinosa. ^  ^ * J • >*«■' r - .
Idem, vttq gTB res» ET? R"* 
Idem,- ra  srajps B3 3  ’rá

3  '» r>' 
3 >">3

1929 Idein dem.
Rodrigo Redondo Llórente, rsa* ^ 1929 Idein dem.
Marcelino Bermúdez Baena. IcLem, E3S9 ^ 3 •»"*3 1929 Ideirn dem.
Manuel Ballesteros Delgado, Idem, fP 3 “•-•a 1929 ídein dem*
Anfónío A ires Martos. -w.? Idem, ŝy*? s?? E?n 3 R~#3 1929 Idein dem.
Narciso Nervión  Pino. . j r & '& F m . Idem, ttp . erre, wg. nrm ¡jr

“■yp-—
3  TT» 3 1929 ídein dem.

José Grande Sierra, ♦. .y Idem.
•-

39 's'rí 1979 Idein dem.
Manuel Alcázar López. Idém. 'yr¿.y j  ' #-

A 0  em. STV^T .̂. 3T»
1 0  em, x?~\< gn;- r* 
Idem. árrt rroj r*

1929 Ideitn dem. ,
Antonio Núñez Ariazav 1929 Ideim dem.
Manuel Martín Rosa. • • 1929 Ide:m dem. i
Eduardo Martín Caballo1. 1929 Ide m dem. . -  ~
Aniceto Baena Valle. . . v £ ? g ^ ICtem. TCt.T^i 3ETT {rv'tjf*3  7-. v 1929 Ide m dem.
Juan J. Alamillo Conde-; ‘ ¿Vi 
Antonio Peña Truiillo.

Idém. 1929 Ide m dem.
Idem. *<» >.¿ ar.’if. ^ 3  > • 1937 Ide m dem. > í

Aurelio Lozano Mellado. » . i ’ Idem. ... ,. .< .> -.-.3  >-.v 3 ’• • • 1939 Tdem dem.
q u § m 1930 Ide m dem*;
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Entonto Carbajo Guzmin. Vagonero. . . .  ... , 1931 En la industria*
Antonio Man-cheño Beníiez. . . .  ... Idem. . . .  ... ... fé.y . . .  ...► 1931 Idem ídem.
Lino Bilabona Cabala........................ Idem, . . .  . . .  .......... ... ... 1931 Idem Idem.
José María González Rodríguez. T  1laem. . . . ;  ...... ... , 1931 • Idem ídem.
Eduardo Ruiz Sánchez. . . .  .......... Idem. ...; . . .  ••• . . . 1931 Idem ídem
Andrés Maya Chacón. ..........  . . . Idem. . . . . . .  • . . .  . . .  . . . 1931 Idem ídem
José Esteban Domínguez. Idem. . . .  .... ... . . .  . . .  . . . ,  1931 Idem ídem,
Mariano Romero González. . . .  . . . Idem. ••• . . .  . . . , 1931 Idem ídem ' •
Joaquín Aveüán Valencia. ... >..• Idem. . . .  . . . .  ... > . .  . . . . . . . 1931 Idem ídem.
Julián Ramos Ortega. • • • . . .  . . . . . . Idem. . . .  . . .  . . .  . . .  . . , , 1931 Idem ídem.
Fermín Cid V ázquez.......... . . . Idem. ... ... ;. . .  . . . .  :. , .  .... 1933 Idem ídem.
Rafael Roldán Caracuel----------- . . . :  . . . Idem. . . .  ... •• . 1953 Idem ídem.
Antonio Jiménez Carmona. ... ídem. . . .  ... :. . .  . . .  ... ..., 1933 Idem íclem.
Antonio Ruiz G arc ía ..........  ■ Idem. . . . -  ... . 1933 Idem ídem.
Diego Sánchez Márquez. . . .  . . .  . . . Idem. . . .  ... . 1933 Idem ídem.
Roque Sánchez Delgado. ... . . . . . . Idem. ... ... ... . . .  . . . 1933 Idem ídem.
Vlanuel Vila López. . . .  . . . . . . . . Idem. .. .• . . .  . . . 1934 ídem ídem.
Antonio García 'Márquez. • • ... ••• ídem ... ... . . .  . . .  - . . . . 1935- Idem ídem.
Llerencio Arias Terriza .......... ........ Idem ..v .......... > . .  ... . 1955 Idem ídem.
José García Gálvez ... . . .  ... Idem ... . . .  . . .  . . . . 1936 Idem ídem.
Mariano Blanco L u is ................ N" Idem . . . '  ... ... ...........• . 1936 Idem ídem.
Manuel Velasco de la Rosa ••• ••• Idem . . .  ................ . . . . . . . . v 1936 Idem ídem.
Antonio Ruiz Gallardo ... ... . . . ' Idem ... ... ... ••. 1937 Idem ídem.
José Cortés López • •• .......... Idem . . .  , . . .  :. . .  . v  . - . 1938 Idem ídem.
Juan Murillo'Martínez . . .  • •• ... Idem . . .  . . .  . . .  •• . 1939 Idem ídem.

Idem '. . .  ... ... •..... . . 1976 Idem ídemu
Abelardo Ruiz Fernández . . .  >..■ Peón Ext. . . .  . . .  . . .  •• . 1933 Idem ídem.
José Ledesma Ruiz . . .  ... ...• Idem . . .  ••• ... •».. ... ••. 1937 Idem ídem.
Francisco Ruiz Valdivia .........  . . . Idem •••••*:  ••• . 1938 Idem ídem.
Antonio Tabales Aguilera ••• ... Idem ... . . .  . . .  . . . 1938 Idem ídem.
Eugenio Burón Santiago ....... ... Idem ... . . .  •* ,  1938 Idem ídem.
Florencio Doblado Caballero . .  ■< •. • 1970 Idem ídem.
Felipe Fernández Gallego. ' M áquina’ -.........• . . .  • * ,  1930 Idem ídem.
Ignacio Navarro Berrocal ... v- Vagonero Ex. . . .  v . .  •• 1931 Idem ídem.

' Jesús Monterde Barba . . .  ....... ... Idem . . .  ..v . . . 1931 Idem ídem.
Francisco Rodríguez Sequera... 1931 Idem ídem.
Alfonso González Borrero ••• • •• 1931 Idem ídem.
Esteban Gómez B o rre ro ........ ... Idem . . .  v.y v . .  . . .  . .. . 1931 Idem ídem.

.Julián González Limones . . . 1931 Idem. ídem.
José Fernández Ramírez ... . . . . . . Idem . .  y.y > . .  . . .  . . .  ••• . . 1931 Idem ídem. '
Antonio Ales Muñoz • •• ... • •• Idem . . .  '.-.-v . . .  . . .  . . .  ••• . . 1931 Idem ídem.
Lucas García T ab ares............... Id em • • • . . .  . . . • •. -.-.-t • • • . 1933 Id-em ídem.
José Alfonso Bueno . . .  . . .  . . .  • •• . 1933 Idem ídem.
Juan López Josende.... .. .  ... «... Idem . . . .  t . . . , 1933 Idem ídem.
José Volante Trigo ••• . . .  ... . . . Idem . . .  . . .  . . .  x..— . . . . 1933 Idem ídem.
Juan Jiménez Jim énez.........  ... . . . Vagonero ... • . ^ -  •*-.. . ,  1933 Idem ídem.
Manuel Cárdenas G arcía......... Idem ............ . . .  v,.' ••. 1933 Idem ídem.
Eugenio Caballero Palación ••• ... Idem .... v.y - . .y . . .  ••• ••. 1933 Idem ídem.
Tomás Prieto García ................> . . Idem . . .  > »•: •• . 1934 Idem ídem/
Sebastián Timénez Torres . . .  • • • . . . Idem . . .  ... . . . -  ••• > . .  >• . 1934 Idem ídem,
Manuel Marios Pérez ••• ... . . . NIdem . . .  y . »' y . v  y. . - ,  1934 Idem ídem.
Tuan Pérez Redondo . . .  ... . . .  ••• Idem . . .  m  . . .  ••• . . .  •• . 1934‘ Idem ídem.
Juan López Pérez ...........  . . .  ......... Idem . . .  y.-y . . .  y . >. . 1934 Idem ídem. *
Taime Carballo M acía... •*. . . . Idem . . . '  «*• . . . 1936 Idem ídem.
Antonio Márquez Gómez . . . Idém . . . '  .*• . . . -  ■••• ••• “ . 1936 Idem ídem.
Lorenzo Baeío Pérez .........  . . . . . . Idem . . . ;  . . .  V . * . 1936 Idem ídem.

'  Luis Agúilar Besteiro ... . . . Idem . .  é w •* . 1936 Idem ídem.
Emiliano González Cano .......... • ■••• Idem . . v  >..• •• . 1936 Idem ídem.
Eloy González Ramos ... ••• ..w ..- Idem . . .  v . í . 1936 Idem ídem.

Idem . . .- v.-s- y.v y-. .- w .  •.. . 1937 Idem ídem.
Pedro Gallardo Barrera .........  > . . Idem . . .- Tvy *-."v y . v  V,.- >. • 1937 Idem ídem.
Rafael Fernández Fernández......... Idem . . .  v . .  . . .  . . .. 1937 Idem ídem. ~ ~

Tosé Rojas Benjumea ... ......... . v . . Idem . . .  . . .  . . .  . • .  •. .  1935 Idem ídem.
Tosé Ortiz Yerga .......... v  . . . . . . Peón ... . . .  . . .  w  s.. . . .  1936 Idem ídem.
Manuel AJvarez Infan** Idem iiV,; ... . .  1979 Idem ídem.
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M anu el O tano A roca ................. V agonero ... , a>.: . . .  y . .  1929

— ......

En la industria»
Jo sé  Redondo A rand a ... Idem ... ... >,3 . . .  1935 Idem  ídem.
Leocadio Ben ítez M o re n o ... Idem  ...  >.* .. .  1938 Idem  ídem.
T eó filo  Benítez Ruiz ... . . .  ...* >.. Idem  ... r. . . . y soé 1932 Idem  ídem .
E lio  M artín  N avarro - -. . . . . . > . . Idem  sari ■&:*•»: s>»: c . ,  , . .  1937 Idem  ídem*
A n ton io  Ruiz G arcía  .................  . . . Idem  > .715 5>-v >. •: 1933 Idem  ídem .
G ab rie l Sam a Cam pos . . .  r*.. Idem  >:.;<} av.»: :*.»: -  1933 Idem  ídem .
Jo sé  Rosado T orrella  .. .  . . .  . . .  v .. Idem  y .'sc > ,r  5'. y > . 1933 Idem  ídem .
Jav ie r N avarro Esteban • ........... Idem  e:«•: v .  y M  ¡r»y 1932 Idem  ídem*
Jo sé  M aría  Fernández Fernández. Idem  . . .  B> v  . . . m  ••• 1931 Idem  ídera*
F lorencio  H errera Cam pos . . .  ••• Idem  ...  s . ; y , ,  . . . ni» -  1931 Idem  ídemi
Jo sé  M aría  Fernández S e i ja s .......... Idem  . . .  f v  v . ,  . . . m  -  1931 Idem  ídem,
B ernard ino Pelayo Rodríguez ... Idem  y. y y«*: y o m  1933 Idem  íd em
Ju a n  Collado Rodríguez ••• . . .  . . . Idem  . .3 s-.tg >.»-»■v- « a  0 : 1937 Idem  idem<
E nriqu e Torrecillas H ernández . . . Idem  ? - r s  . . .  y.-»: ... pr, r 19o6 Idem  íd em
C leto  M uñoz Rico .. .  . . . . . . .  . . . Idem  ... v,-,. M  -  1931 Idem  ídem,
V icto rian o  Español R u iz - ... . . .  • •• Idem  ...  y.-.- y .  . . . srj3 9F>‘«- 19o4 Idem  ídem,
Jo sé  Español Ruiz . . .  ........... . . . . . . Idem  . a-»: •*.  y. 3  . . . ^  1936 Idem  ídem,
Jo sé  C uenca G arcía  ...........  . . .  > . . Idem  . . 3  . . .  > . y SJÜ3Í 6T? 3  19p0 Idem  ídem*
Jo sé  L abrador Torres . . .  . . .  . . .  v. Idem  . . . ;  y.y ;.'*y ^  1938 Idem  ídem<
Francisco  José López C astro ... . . . Idem  ..y y. ; . ’ jgyy. c r r ? . >-.3 m» .: 1937 Idem  ídem.
A lfred o  Fernández Pérez . . .  .. . Idem  ... ^  .. . .3* 1931 Idem  ídem*
Eugenio M aceda Cam ino . . .  ... . . . Idem  • •• .......... . . 1931 Idem  ídem .
V icen te  López M onsoliu  ... , . . . O brero V . 0 .  ... ^  r.-. 1928 Idem  ídem*:
L u is A m brona Fúnez • . . . . . . . . . Idem  «*.  . . .  * * y. »• ^  -  1928 Idem  ídem*
F é lix  C abrera López . . .  • •. > . .  . . . Idem  .*. y.r > * v y . v. r.. 1928 Idem  ídem*
A n astasio  Rodrigo T e jad a  ••• . . . Idem  . . .  jsyy; ■« * v .  y 03 1928 Idem  ídem*
A n g el A rranz A lonso . . .  . . .  . . . - Idem  v . . ;  . . . 0:, r .. 1928 Idem  ídem .
B en jam ín  Lafu.ente Calvo ... Idem 0 -, -  1928 Idem  ídem*
A gu stín  A paricio Iglesias . . .  . . . A u x ilia r . . . . . .  . . .  ««* •«ys s:̂ ": 1928 Idem  ídem .
C arm elo R uzola M olina . . .  ..v .. . A yudante a justador . . 3 ^ .  1928 Idem  ídem .
A gu stín  B arbacil R am os . . .  ••• Idem  - . . .  . . .  . . . -so  1928 . Idem  ídem.
M iguel G onzález M oros ... . . .  y . .: Lim piador . . .  . . .  . . . ac»ii WT'" 1928 Idem  ídem ,
‘Pedro G aspar M osteo . . .  . . . Peón . . .  . . . ;  »•* M  -  1928 Idem  ídem .
Federico M aroués O chotorena ••• M ozo . . y  »»'» o- i ;  O  »' 3538 BIT»" 1.928 Idem  ídem ,
A n g el Esteso Jim eno ••• ...........  ... Idem  ...  y. -r  y. «:  y o O *  ^  . 1928 Idem  ídem ,
F é lix  Cañam eres D elgado . . . Idem  y . 3  y  «y y . y ^  w .  1928 Idem  ídem* !
P ascu al López Burgos • • • ............. ... IdeTtl »’•* y » 3  •»■«'»' rri' w  1928 , Idem  ídem .
Jo sé  Soria C ela .. .  • • • . .: . . .  . . . Idem  • • • . . « *  . . . - 1928 Idem  ídem*
G ab rie l D iez V icente  ••• . . .  . . . . . . F acto r • ••• .................• 1928 Idem  ídem .
C ristóbal Baeza C astellanos . . . . . . . A yudante soldador y -  1928 Idem  ídem»
A n ton io  Salto C o b o s '..................  • •• Idem  ajustador . . . - . .y o .  1928 Idem  ídem .
Francisco Fernández A lbard ía  ••• Idem  íd em ... ••• . . . . . .  . . .  1928 Id em  ídem*
Ju an  T av lia fert G óm ez ........... • Peón . . .  . . . . .  . . . Idem  ídem.
A d o lfo  Carm ona G arcía  ... . . . A yudante ajustador 1928 Idem  ídem .
Em iliano D ueñas M ozo . . .  . . v  • F o g o n ero ............... . •• . 1928 Idem  ídem .
Ju a n  A . Farrona D íaz .......... A yudante tornero • •: 1928 Idem  ídem .
Francisco R . López M oreno . . .  . . . Idem  ajustador ••• 1928 Idem  ídem .
Ju a n  D olw ras Fernández . . .  ... - . . . F acto r ••• . . . . . . . . .  1928 Idem  ídem .
Ild efon so López L iñ á n .......... ... . . . Idem  .•• =..> . . .  v.v. ... 1978 Idem  ídem.
P ascu al R uano C uanca . . .  . . .  v . . Idem  ■• • •• *•-»' v,3 . . .  1928 Idem  ídem.
L u is C abello López . . .  ... . . .  v . . Idem ••• s . . -  - . . y , , y  . . .  1 ^ 8 Idem  ídem,.
M an u el Bueno M ara ...........  . ..• ... A u xiliar . . .  >-.-«• 0 3  . . .  1928 Idem ídem.
Ju a n  López Pérez .. .  ... . . .  . . . .  . M OZO . . .  ,-rr ------------  1928 Idem  ídem.
Francisco C astro G arcía  . . .  • • Idem  . . .  . . .  v r r v,..r ... 1928 Idem ídem,
Joaqu ín  V illanu eva C aballero . . . Idem  . . .  . . .  'i-é-r . . . . . . .  1978 ídem  ídem,
Tuan Frías López . . .  ... . . .  ... Idem  . . .  . . .  . . . ... 19T8 Idem  ídem,
R afael Suárez P a r ia s ......... . Idem  ... ¿«y . . .  1978 Idem ídem,
Tose Pérez Falcón  ••• ...........  ... .. . Idem  ... . . .  . . .  . . . .... ... 1978 Idem  íd em
¡Manuel Padilla R om ero . . .  . . .  . . . Idem  . . .  . . .  > .  v . o .  . . .  19^8 Idem  íd em
Ju liá n  M artínez C astilla  . . .  . . .  . . . M em  •.• . . .  . . . . . .  ... 19°8 Idem  ídem, *

L u is M erino Rodríguez . . .  ........... I b m  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  10^8 Tdem íd em
Francisco  G onzález M ato ........... ... "M^tn . . .  . . .  .................. ...........  19">8 Tdem ídem.
M anu el Sánchez Luengo ... ..V .... Idem  ••• .................... . . .  . . .  1°°8 Tdem ídem.
José A . López Fernández . . .  . . . Idem  •*. ............ . . .  ... 1928 Idem ídem»
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Antonio Blas Rivera ..........■ ••• ;.vs Herrero .. ... 1928 En la industria.
Antonio Sánchez González ... i...: Vagonero ................ Idem ídem.
fosé Durán Díaz ... ................ c... Idem ... ... ... 1937 Idem ídem.
fosé Remesal Remesal ... y.y Idem ...  :... r. . . 1934 Idem ídem.
Gonzalo Cabra! Blanco r... Idem ... ... ... c... r..y 1936 Idem ídem.
Patricio Rubiano Pavón ••• ... [* » *: Idem y_.y y* * [»• •: 1931 Idem ídem.
Antonio Hernández M artín... r... Idem • •. y.y y,.; y,, 1931 Idem ídem.
Custodio Muñoz Romero ••• • Idem ..r  >-.>• r.-..: r.. p-.-.- p..; 1936 Idem ídem.
fuan Domínguez Montilla ... b>-.! Idem ... >■« ... i...: y.-, r..v 1932 Idem ídem.
Francisco Ramírez Lanza ... Idem .. .  y..: ... y.-*, L,.y r,. , 1938 Idem ídem.
Luis García Fernández ...  •>>-.- 10 • Idem . . . : r...j y .y y.y y.v 1930 Idem ídem.
Maximiliano Ochoa Núñez ... r.-. Idem ... ... ... :..c y.y y - ,  1934 Idem ídem.
Mónico Carrasco Fernández ... ••• Idem ..» r.-*T c.-..' pr.y 1931 Idem ídem.
Francisco Ruiz Valdivia ••• . . . &-.*■* Idem ... r...: r.. .  r...: 1938 Idem ídem.
Antonio Duque Punta ... Idem ... y.v ...y y. . r..- 1931 Idem ídem.
Antonio Cambrón Rodas 1931 Idem ídem.
Luis Camacho Rivera ... .. .  ... Er.-í Sopíetista ... ..y E.v 1928 Idem ídem.
Manuel de la Cruz Ortiga • »>• Estirador B. ... Idem ídem.
Antonio Cubero Ortiz .. .  .. . Calcinador................. . . . . . .  1928 Idem ídem.:
fuan Expósito Rubio • •• —  ...; {..« Ayudante fundidor ... 1928 Idem ídem.
Dionisio Fernández Vázquez ... Peón Mcions............ . . . . . .  1928 Idem ídem.
fosé Fernández Vilcbes .. .  ...: eo Maestro tijera ......... ... . . .  1928 ídem ídem.
Antonio de la Haba Requejo . ... . . .  1928 Idem ídem.
Benigno Iñiguez Jiménez ... ... T écn ico ......... ... ídem ídem.
Francisco Martínez Crispín ... Pin Laminador ... Idem ídem.
Angel Montero Cenicergue • •• Forjador • ... .. . y „  1928 Idem ídem.
Miguel Navas Serrano • •• Estirador B. .••• . . . . . ,  y.,  1928 ídem ídem.
Juan Ortiz García ... ^ Ayudante fundidor, . . ,  ... 1928 ídem ídem.
Manuel Ramos Gil .. .  ... ... >•• ' Laminador ................ . . . y . ,  1928 Idem ídem.
Rafael Tejedera González ...: ir.* Tornero ... ..y . »  ,.. , 1928 Idem ídem-,
Claudio Varona Gómez .. .  y-r C a rtu ch e rí a . .y w 1928 Idem ídem.
José Villar Ruiz ... ... ^ . «-.V Estirador B. y.y 1928 Idem ídem.
Rafael Bonilla Quesada . . .  ... Laboratorio ^  ... 1928 Idem ídem.
Antonio Gómez de Gracia ••• ... Prensador ... yvy y.y ... v . ,  1928 Idem ídem.
Tosé Antonio Hernández Sánchez- Clasificador •. ... r ..- 1928 Idem ídem.
José León Córdoba . ..  .. .  ... Tornero . . ..y r.,.- 1928 ídem ídem.
Io$é López Rodríguez ...  >w r.v-# Peón Mación. y.-.......... 1928 Idem ídem.
Antonio Moreno Bermans ... Forjador---------->-.s  y.-. ; . . .  1928 Idem ídem/
Pedro Moreno González ... • Trefilador ... y*y y.-.: 1928 •Idem ídem
Rafael Moreno Montes ... ^ ir« Laminador y  .-y .*-• y . ,  y . ,  1928 Idem ídem.
Manuel Rodríguez Castro ... Gasógeno • •-•yiy y.y 1928 Idem ídem.
Antonio Roías Almazán ...  y.y >:*-* Trefilador ..y ... v . ,  ... 1928 Idem ídem.
José Ruiz Dorado . .* yry ye* Peón tijera... y.-.- . . . . . . . . .  1928 Idem ídem
Juan Maestre Lladó ... Picador ...  • •• ... Infantería 36.
Juan Colón Pascual ...  •*-> i*’*-» Idem ...  ................. ...  1 ^ 8 •Idem ídem.
Enrique Cabellos Avilés ...  ... r... Ingeniero director. ... y , ,  1929 En la industria.
Vicente Reves Almagro • •• y.*» Especializado ... ... ... r,..- 1928 Tdem ídem.
Manuel Rodríguez Mellado . .. Idem ••• ... ... . .. . . .  ... 1928 •Idem ídem.
Juan Antonio Peral Vicente ..y >.-* Idem ...- yw >-.y >•• 1928 Tdem ídem.
Rafael Roía Botana ... ... Idem ...' v..’ v..- ••• , , ,  1928 Tdem ídem.
Antonio Arjona Aguilera • •• r-.-* Idem .. .  ... .... 1928 Idem ídem.
Manuel Barberi Benitas ... ••• Tdem ídem.
Antonio Pérez Quintero . . -  w* Ic|em ... r ..,/ . . .  • •• ... ... 1928 Idem ídem.
Juan Moreno Gutiérrez ...* Idem ...  ... • •• ...• ... Tdem ?d*m.
Fernando Macho García y.-.- Idem ...  v.v ••• ..v v!. 1928 Idem ídem.
José Cejudo C a ta lá n ......... • Idem ...  .... .. .  ... .. .  ... 1928 Idem ídem.
Juan Quintana Ramos .... Idem .;. . . .  . . .  •••■ .. . 1928 Tdem ídyn.

1928 : Idem ídem. . . .

Manuel Rodríguez Otero ......... Idem ...  ... ... ... .... 1928 Idem ídem. ... r  . ••..


